
de Contrabando y Defraudación en 01'
dpn a dicha comparecencia.

Madrid
l

] 5 de Julio de 1936.-El De
legado (le Hacienda, Rafael J:imeno
Lassala. .

Habiendo sufrido extrnvio él res·
guardo del D~p6:;H;; que con f~ch~ 28
lic 1\lar7.o de 193·' C(.I1,~tituy6 Slllvndor
Eslruch Gl'egorl II disposición del se-

• fior L~!.~rn2:-dO'r !:!yi! de eS'f! pr"IJ,·jn'
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lo Noto. descriptiva.

Nombre del petIcionarlo: Bmilio
l\lárth.lAndétka,

Corriente de donde se de;'ivEI: Rí..
Plsuerflo.

TérmIno munIcipal d,)nde radkn la
toma: Cervern de Pisu{'rga.

Coudal que S~ solicita: Cinco deci
litros por segundo.

Objf:lo del aprovechanllcnto: fUeogo.
Valladolid, 13 de Julio de 19' El

Ingenll"l'l> Jefe de AgUJas deol P
Anael AlgrÚl Llamas.

·Habiendo sufrido extravío el res·
guardadel Depósito que con fecha 30
de Octubre de 1934 constituyó D. Bau
tista Alfonso Montesinos a disposi
ción del Ilmo.' Sr. Presidente del Tri
bunal Económico para jnterp~Dei' i'e~
t'ursocontra liquidación de la Admi
nistración de Rimttís. por pesetas cin
co niil Ciento cincuenta y seis, tres cén·
timos, uÚliit:i'üS 9·i9r!e entrada y 2.05·i
d~ Registro, se anuncia al públicó'para
que, transcurrido el plazo de dos meses,
pueda expedirse el nuevo resguardu
que, sesoUcita, en atención a lo dis
p1,1e!;to por.. ¡;¡¡ Regiamenio de ia Caja
generaideDep6!,iitos y ley de Conta~i·

IJdad .vigent~. :
'Valencia, 15 de Julio dp. 1936.-,EI

Delegado de Hac,ienda (ilegible).
. P~49

JEFATURA DE AGUAS DE LA
CUENCA DEL I)UERO

Ddri Emilio 'Martíri And~rica; veci
tia dé"Cervel'lÍ del 'Río Pisuerga (Pa
lencil:i) .. solicitaer il'P~rovechamienkide
cinco. decilitros por segundo, deriva
do's del río Pi¡merga (Cuérnago de la
Villa), con destino" a riegos, en una
finca de su propiedad.

.Lp'que"se. liaca público por medio
del ·,presente·anuncio, en cumplimien
to'de Jo dispuesto en el Real decreto
de' 27 de 1_.:;:; de 1931, en relación
con el de 7 de Enero de 19-27, abrien
do un, périódo de treinta días natu·
rales, acontar'desde'el en que aparezca
este anuncio en la "Gaceta de .Ma
drid"; durante cuyo plazo, el peticio
nario presenlará su proyecto (original
y cppia) .fir¡;nsdo· por técnico COtllp.e·
tente: y reint!!gradoconf.or-me. 10 dis
pone]a vigente ley del Timbre, en la
Jdliltura el.;: A~~as de la Cuenca del
Duero (calle de Muro, número 5, Va
lladolid), en las horas hábiles dp. ofi·
cirio, admiiiéHd':;;;", et.o.; pro~,.ectosque
tengan Igual objeto que el pretendido
por el solicitante, o que seun incom·
patibles con el hldicado objeto.

P-S47

cía para responder del viaje de regre
so de Cabestany (Francia), de pesetas
cincuenta, números 260 de Entrada
y 1.705 de Registro, se anuncia al pú
blicü para que,' transCurrido el plazo
de dos mf\ses sin reclamación fllguna,
pueda e:x.pedirse el nuevo resguardo
que se soli.cita, en atención a lo dls
P-U!;!st~ por ~! Reglamento' de la Caia
general de Depósitos y ley de Conta
bilidad vigente.

Valencia, 15 de Julio de 1936.-El
Y>elegado de Hacienda (ilegible).
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVl:-.CJA DE VALENCIA

Madrid.

Por el present.e se cita. a do'ña Julia
Cano Rueda, para que el .:la 22 .del
mes_lictual, a las once, c.onCUl'ra al Sa~

lón .dp.: actos de la' Delegación de Ha
cien9,li u~ esta provincia, silo en la
.cane de Montalbán, nmero 6. de esta
capital, donde St; reunirá 1::1, Junt::. .ad
ministrativa para ver y fallar expe
dientes instruídoscontra .la misma. pQr
contrabando de lotería5~ .

y se le advie.rtc que,.. con arreglo' a
lo' que dispone el articulo. 79 de la vi·
gente ley de Contrabando y Defraqda
dón, puede designar Vocal" de la men
cionada Junta, a. un, individuo de la
Cámara de Comerc~o, .comerciante o
industrial matriculado, .con, <cstableci
miento abierto en I;!sta lo~aJidad y que
lleve dado de alta en' él ejercicio de
su industria más de cinco años, cuya
propuesta de be r á pártiéipar prc\Tia
mente a ésta oficina durante un plazo
que no exceda de dos días desde el si
guiente a la publicación' de este anun·
éio; previniéndole' que puede pr~~n

tal' tOda la prueba docwnental de que
mtente valerse y proponer ia pi ~ctica
de todas la~ demás que éonv.engan a sus
respectivos dcrecho!i, y' 'que, de' no
comparecel' en dicho ncto, se- l;"elebra
lá sin Sl' presencia.

I.09ue se li! noUficll por 01 'PI'eseote
rtrlunclO, por Ignorarse su 1mrudero.

Mndrid. lU d~ Julio de 1936.-El S("
pretorio, Javier Aguirni.

SECRETÁRIA DE LA JUNTA ADMI
NISTRATIVA. DE cbNTR,ÚL~NDO y

DEFRAUDACION

P-552

Se ha señalado reumon tie ia .ínnLa
administrativa de esta provincia para
conocer en el expediente administrati
\'0 número 46136, instruido por ia
aprehensión de tcjhios de seda y otros
objetos q u e se suponen importados
fraudulentamente, iJara el día 22 del
mes actual y hora de las once.
. y siendo ignorado el' paradero del
presunto inculpado D. Felipe Vilado
mat. se le notiflcll para comparecen·
cia ante la cltada Junta administrativa
en el dia ·.l hor~ indi(.udQ~, advirtién
dole de los derechos que. le reconocen
los artícUlos 19, 91 y92 de la .vigente
ley de Contml:andoy Defraudación
en orden a dic.lu comparecencia.

Madrid 15 dé Julio de 1936.-Ei D~

legado de Hacienda, Rafael JÍlneno
Lassala.
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ADMOOSTRACION PROVINCIAL

JUNTA ADM!NISTRATIVA DE LA I
PROVINCI.<\. DE ~iAnRTD

•
NotHicación.

Se ha señalado reumon de la Junla
t'ldministraliva de esta provincia PUI'3
I:onucer ~n el cxv~u¡oenie administrG
Ih'o número 45/36, insllulJo por lo
ilPf"hffi5ión de café que :se ~upone Im
portado fl'undulentamente, pára' el dlu
~:.! del mes :wt'1Il1 y. horn de las .."iLe.

y siendo iglJorneto el paradero de
los presunto:> inculpados Sres.. AI,va
ri."Z ~Iuñoz, Cosla y Calderón y don
~!llnuel Porliliú, l'U)'OS dns últimos han
Itmido su domicilin úúltimnmcnte 1.'0
nocido I?n F~ria 18udajoz) y Sonlo
~!~!'!!! fBjldaj,,:>'l}. !'~"p~li'I:!Imente, se
les notifica para comparecencia ante la
c!lada Junta administrativo Cll el dia y
hU!'ll irldicad':ls, Dd,·irliéndolc~ de Jos
dl"rec.l-¡Qs que lei> rCl'onoecn los 01'
:~'-u:v:; 19. Sl ;- ~~ J~ l;,¡ •.. i;e::!'!: !~J'

PARQUE MOVIL DE LA GUARDIA
CIVIL

i
I

I GL,~eta de ~Iadrid.-Núm.•I SU~ASTAS
• E X e ELENTISI.~10 AYU~7A1\IIENTD

I DE LAS PALl'.IAS
Habiendo quedado desierta la subas.

ta de las obras de construcción de un

I
GI"U90 Escolar eu el barrio de la Is
leta, de esta ciudad, el exC'plenlísimo
Ayuntamiento, en sesión celebrada. el
dia 3 del corrienie, acordó anunCIar
nueva subasta con arreglo 11 Jos mis
mos proyectos presupuesto, pliego de
condiciones, piazo y demás requisiios
contenidos en el primer anuncio in
serto en la plÍgina 148 y siguientes del
aDexo único del nl.1I:.~,u 158 de la "Ga
ceta de Madrid" fechada el día 6 deI Junio de 1936.

I
Las Palmas a 4: de Jülio de 193ft-El

Secretario, J. Arrencibin. - Visto bue
no; el .'\.lcalde Luís Fajardo Ferrer.

• 8--1778

J

I A .las once boras del día 6 de Agos-

I to, en el Poarque Móvil (Cuarenta Fane
gas), s.e efectna!"á procedimien to, por

I pujas a la Bana, la venta en pública su-

. bdasostamdoeto~l.uC,Eleertla·als Hinaúr~I~~' cDOanVsl!nSls·~nnle\~an

[ .
..'.... c. ""-."',-lor.adas en 150 ¡.;esetas una y 300 oh'a.

Este material se encuentra en dicho

l.

: Parque. donde puede ser examinado.
Constituída esta Junla, se abrirá un

plazo. de media hora, durante el cual

l.
'. sed addm~tirdán pr~posiciones verbales,

a ju ican ose la venta al mejo!" pos
'jor, quien sstimara en el acto su im·

¡ porte, quedando obligado a retirar en

f
el plazo de cuarenta y ocho horas, por

. su cuenta. el materi-al.· tan pronto le
,.. seaaetjudicado definitivamente.
r :\Iadrid, 11 de Julio de 193G.-Visto

bueno: el Teniente Coronel Presiden·'
te (ilegible) .-El Teniente Secretario
(ilegibJe). '
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v~can.te); hajo apereibimientu de ser,
declarado rebelde.

4.908

REQUISITORIAS

ADMlNlSTRAClON···DE· JUSDCIA . . .

DIAZ RODRIGuEZ~ Puar; domici
lia.d:::. illtml2!!2e!l!e.-en. (;sraJ:)anehel B!l
jo; compal'fCerá, enctérttlino del quin
to dia, ante ~lJ~gado .instructor de

IGetafe, para s~t" oidaen causa Dúme-·:MOBE.l.~"oMARTlN.. Rosa. de 'Vein·
BaJ~ apercibimiento de ser d~clarados ro 221 de 1936. instr.uida por allana- tisiete años de edad. bija de. Enriqué·

••• Jo ... T~~'._.'._ • __ ..2_.L _ _ ~ __ ... _..:I_ ~ ,_ .... u --l'......~.l.......'II"I.A. .-.i.~,~...,;......... ' _.....¿_._''t ..:1._
rf:oetue,s y ae. lUt:UTrl.r 'C'H le.t:f "(C~;I(CQ IWlr:UI.V Uf:: lUU'.nl.\Ul. 1 J ~, ~v.A.~41u., .a.L ....Q~- .u.a...u.....;u. .u.~..
responsablilidades legadles, de noprte..

i
. 10671 S8:D~~O (Cor~fia),Y~YO actual,.dl>

sentarse os proo:esa os qu.e a con - mlm..lC ;:) p~-s ...;o", se u:es~:uoce; com·-
nuación 3e e:r:presan. e~ el plCé%O que I 4.9091 parecerá ante el Juzg2do de instruc·
se les tijo.•. Qcontar desde el dtade . cióú de Santa .Cruz. de Teri.erife. den·
ia po.bJicaciÓn ·cielanuncio en este. I DO)lli~C-e FP~...:.~crSCO. Jósk; :hiJo 1 iro del término de .diez días. a contar
periódico qficial ¡l· ante el Juez o 1 de·· padres desconocidos, natural de Idesde. elsiguíente á1 de la· públkücióll
Tribimal que :;e sefiale, se les cita. Barcelona. de estado soltero. profe- de esta requisitoriaeli la ""Gaceta. dé:
llama 1!'~mpi(uª.·encºrg(ÍJ2douQ to- siónpescador, ·de veinte años de edad. Madrid"·y "BoletÚJ.Of!~im"ri"Ia' p;ro~

..' das las Au.toridades y. Agentes de domicilladOli1ti.maniente· en estacíu· \"iDcia" para 'notülcarleel auto de pro·
fu Polida judicial. procedan a ·la d~d, procesádo .e~. causa número: 186 cesamiento dictado en' suconttiloor
busca, captu.ra 9 con.ducción dt de 1~35.sob~ hurto;·compareceri. en virtud del sumário 'nfunerc) 94 de 1936
aquéllos. poniéndolos. a disposición t~rzJED.q,de~ez dias,' ante el luzgado ·wr estafa. y constitll:irse ennri.<iión'·
de. dicho Juez O Tribunal. cOn arre- .1 de'lnstrucCiO.n .nümero·s. de'Bar.cel.. o.~ Ique'le ha. sido·deer.etada.; b~óalJ·ircl:'

.910 a losarticulos 512 Y 388 de la ley no, Secretaria de D. Juan C. Villuen-' .bimientQ de ser dec:larada ~belde.
de Enjuiciamiento criminal. ~.91l· y das Rodriguez,para responder ·de los'· . . 10693 .
664 de lq 1l!:J! de En.juiciamien.to mi- I ca~s que.~s~tancQntrn ~l Tni.,,..,~; 1-- . .' . ...

,':'ft!ü~, '¡f€ MíL.-¡'-¡a.; . , ba.¡;:; ·,&p.~:'cllf..üGiaitü as ;..s:~r-- dQ--'1Ei4&Gv'. . --4'· S·l·... .. .
rebelde. . .. . '2:

4.916

4.915 .

-~ALDA SA..1\1 MAR1."IN.LorenZo;<iue-,
fueagentellroductQI' ~I!. ·Sa!1tander de:
: ....,. ,,__........ .#:{s_ ,r'1;. __ ...._..._- ",_ .., -.:.. ..,c."'•.

.. ':"'- ...........y-au..l uvpen'I.U"a··ae·I.:d"eWl.O.
}~ .. Ahorro La. Prooider:=.cia de. España,.
ydoInicilladO' últimamente"el la .callé'
de Atar32anas, número, U;·. compareceO:
rá7 , en' téni:rinode diez días,· ante eL
Juzgado de intsru.cción del distritódel~

..Este. de Santander. para· notifi~le.
el·· auto de procesamiento y ser redu~'
cido a pri~ón en el sumarion'Úmero
l~O d~ 19~" sobre estafa;baJoaper
c::ibhmento de ser de<:larado rebelede.

. ·r0694

10614

106S1.

10669
4.-910

·4.911

. ORTE(TA. SABIO. Manuel;·:d.e '.cin.;" .
cuenta .y cin~. años de oo.acl hijo de:
Ma!Nel y de Ant~nUb natili'al y:veci·.
no de. Madrid, casado,~ioma1ero~'do:
l:::::l.ÍdlHi.do en' la cille -de Pando•. -nÚDle.
ro 1. (TetlIan.-de lasYíctori..as); procC::-'
sado' ,:n,causa que .contra ~l mismo ·se·
instruYe,por estata, éon .el nwnéro --377

. b~ qe.1932;comparécá·=4 deritro:der'
término de <iiezdíás. ~nte el Juzg2.do

.~ "'N p'"D '" TV"> ",-r;,._ el I de instlücdÓlr .número.. 21•. de. Ma:d.%-id:GUZM-.,..' , ~, ~'J.ioW.U ; mayor con el fin de notificarle el auto dicta.
de. ~ad... soltero, jornalero, nattt.r.al ,del I dopo~ la Sección· terc,~ra de~ .~u.
pu.e))]o de Cabanas. Parroquia ir .Mu~ diencia pro'\'ineial.· por -el ~e se de.
nieipiQ de Forcarey. en la. provincig ,.. creta su prisión, y .ser reducido a la
de .Pon!evedra y residente· en Turón. misma; apercibiéndole .:pIe,. de· no caro·
(Oviedo). CilYas démá.s cirCUIl~taDcias pare\:f.:4:'. será·d.eclaradD!"~l~y·,]:
pe-rsoniÚts .y ~tiuü· péU..de..-o se ,dl!~ j' piil'ará :~<lernId el pel·tui<;io á 'q',Je hu-
!;......:!~;,. CVUlPai'écerá·.antea.ti:;'J.m:ga- bi-ere lugar; ~ ..
d~ .de mstrucci6n de. Lugo. ~lle-l tér· . '1 ()6S5
miliv de diez.dias, ii.partir de.Ja publi
(:.aciún de la. presente. con el fi.D. de

.ser reducido a Prisi&Il y rendir inda-
gatona en sumario.- que bajo .el. núme
ro '143 del año actual se lemstruye,
so-br~estafa de 10.400 pesetas a:N-e
mesío Rei Carreira, de Yarzán, en
MOnter-rQso. .

.ESTEBA.i.~ .CASANUEVA••·Diego; oi<i!
cuareritá ..y cuatro .ai\"osdeeda<I., hijo
de Gumersindo y. de Angela; . natural
de Araniuez. c~ado.· -jornalero, veci
no de Madrid y:domicUiado en la ca
.llede Isaac Per~;·t:r.ímero 25· (Tetuán
de las ·Vi~tórias). prOcesado en·C'd:i15a-··
q'.le contra 'el' mismo se inlruyepor
estaf~oon·elnúmero 377.bis ·de 1932;
compnreceri;.' deli1W: del· .términ.o de
cUudfss. Slnte. elJU2gáóO·d:é'i.ns~-

. ci6n :n;úmero 21.de~drid. con el
fin· de notifl.cnle el .Quto dictado .,por
la. Sección' te«era'de está Audiencla
provincial. por el que s-ed~2ta su
prisión. Y·sel' reducido ti la mis:ma;
apercibiéndole que, 'de no comparecer,
será declarado· r~lde- y le parará
ad€másel" perjuido s qu-e hu1li~re 1:;1.
gar. . .

.. P!CAS· MATEO,'~Iatiuel; Da~ ··de:
Jere% de le FrOntera. de~stadQ .solte
ro, d~ profesión mecánico. de'.~einti~~
cuatro&ños de edad.. iUio deM:anuel
y ·¿e·· Josda, -domiclliadó úl~enU'
fflj.,Barcelona.. •Calle .:Barbará;. nWul!I'Q:
22.primero.segt;nda; .pr~es:ado. . en.
cau$$. llúmero 439 de·198i•• por -delito
de. hurto. seBUida ena . JÜZ¡adl;¡" de

l\'íONGE CAU.. Anionio; nato~ de tns~ón número. 13"c.e lhm:elon.a;
Mant (Lirida)",def.'Stado soltero.. pro-. ~parecerá. ante. el mismo. dentro
f-esión :n:¡.eeütic~, dé veinti~iDCO'-años: I del.térmlllQ-1iese.U·dias. ·paracoD.$ti·
d~ ed~d. hijo~e Franct~º.:!'·º~M~viq•• tQ;í.r~ ·~n .pti!-iQ!!",-s~~~r ~Qrripr:endid~
domiciliadcúJtit:i:J.sxnente en&rce-l· en el número cP$.ero d.el aI'UCUlo .~.
l<ln~; P~Q por .~~fg, c¡¡.~ll1\Q.·nú·dela ley ~e.~uici~to.cr~;
mero·413 de 1935; cOlDparecera, en el . bajo. apercibumento¡ SI no lo vt:rifica.
término de clle%d.ias, lUll(:·e$ie J~g¡.- I d$ S~: dccl...¡¡¡jy ~lde. .... .

!~.l1úmé1'02. d~ Barcelona (Sf:il;relaria.l . .',:., o';> lw~G··

10095

10683

. 4.9C5

.4.90?

BALBAS GARCI.\.. Carlo,s;J:u:y:asde
más circunst9.nduspersonales Y actual
puadero se iporan; compa.recer'á.
dentro del térmmo de dindias• .ante
el .JuzgadQ de mstrucción de Paie:::.cia,
paI"a ser oído. noti4i-l;aile auto de pro
!;edimiento, índagarle. y ser reducirl9
a prisión en. la de est~ partido, en· su
mario nú:rne1"o 1$4 dé 1936, contra 1á·
fOrIna de gobierno, oonu:a dicho §U~
jeto- r Qt,r,¡!; a])ercibiénn~le Ci'.le,de
no ..uilicarlo.seri d~.1aradorebel1Je
;1 le pal.rá el :¡;>erjuició ;,;on$iauient~.

4·.906

A~"DRES FERNANDEZ. Rafael; de
p.rof~6n.Agente de Negocios. domici
.u.adotillJmamente ~ Valencia. calle
Borrull, 17. bajo; pl."OCesado en causa
rit:í.me.-o SS d~ 193~ po!' el delito de
estaf~. seguida en el J~gado. de ms
trIlCC16n. ~ro 4. de ,'alenca, como
conli'rendidoer:. el número, priI;:lero
del ar'.J.t:U1o S35 de la ley de EnjUicia
mieoto ::rimin81; C'OlUp3l'et'.eri. ·entér.
mino de die¡; días., ante el .expresadQ
Juzgado para constitüirse en prisión
en. las Cárceles deest¡¡:cludad,: y.r~
pond.er de 10$ eargos que l~resulten;
=~¡¡~~iwienlo óe .ser dec1=~do
rebelde y parsi'leel y;;rj;;t~iv ¡¡que
t:&a~'a lup¡-. ..

i:U~¡;;~:;~:¡~d~~~~¡~~f:;'.,
natural de Miraflores de "la SierrB~ hijo
d.e Hilarlo y de Joaquína, domiciliado
ú1~ente, en Madrid, en la Co
rredera Baj~ núrilero -12. comparé
d •. <lentro' del .ténnJño d.e· ',:Hez días,
anti: el Juzgado de iristruccióa .núme
ro .12. de Madrid, Secretaria de don.
Simón Marln Garcia. con el objeto de
serIe noüficado' :el3.uto ·de prisión die':;
tallo contrá el .Inbll1O en el· sumario
que. se ms1:ruyepor estafa con el nú-'
me1'O.215.de 1936; bai9 a.perclbimi-en-

. to f¡Ue~ de no· cOw:.P3.recer.sel'á decla
r~d.orebelde. .
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rá, en Melilla, dentro del término dé
sesenta días. ante el Juez instructili",CZ."
pitán· de Ingenieros, D.José Avilés'Me
rino, con destino en el Batall6nde Za...
padores de: Marr:J.ecos;. bajo z.eprcibi
miento de ser declarado rebelde. si no
lo efeetus. -'- Melilla. 29 de Junio de
1236.-EI Capitán- Juez instructor, José
Avilés i\Ierino... . .

T~ (U~"y-.,'1_

FEIL~A:.'IDEZFER.~ANDEZ,Inoc~n.
cio; hijo de Antonio yde Concepción,
natural de Carrizola. :Mill~panoquia

.de ídem. A-yUntaIní-tOuto de Carrizola.
partido judicial·de .l\.storga, provinda
de León, de veintidós afias, profesión
jornalero, estatura 1,614 metros, pelo
negro, cejas idem, ojos castaños, na-
riz regular, bariJa cerrada. boca regu
lar. color sano; comparecerá ante ~!
Teni~IiÍ-edd Regimiento d~ !!!f9.!lt~ri·~
Zaragoza; número. 30, D. mías Pérez
Bar-reirá, degua.rnición en Lugo, en
el término d-e quince días; bajo aper
cibimiento-de ser declarado rebelde,
por deseici6tL-Lugo,8 de Julio de
1936. --' El Teniente Juez instrú<:tor.
Elías Pérez.

DO~ITNGUEZ RODRIGli'EZ, J o sé; .
hijo Je Argimiro y de .Tuana. natural
de Orense.provincia de hiero, domi
ciliado últimamente en dicha cindad' y
Vigo CPcüt~~~ra)~ de estndc solt~ro.;.

de profesión mecánico, de Teinticinco
años de edad; sus señas particulares:
pelo y cejas negrosy ojos castaños, na
rizregular, boca bien. barba ::lO tie-
!!.~;si sl'lhe leer y:escribir; procesado
por el delito de acumulación de notas,
en la actualidad licenciado, comparez~

caen el término· de treinta diá;a¡;ar
tir de ia publicación de· eS"téi ~equEi~

toria anie el seiíor. Juez 'ins~ructo:-·'Ca
pitán de Infant~ria de:4arina D. Be-
nito Domingo Carballeira, resic:::nle en
la Academia de Msquinistas, para res
ponder s los·cax¡¡;OS que le resulten- en
causa que pnr '!'l tlXpresado delito· se
le instrtiye; !~ajo apercibimiento que,
de- no 'efectuH S'l-presentacióii err- el
plazo Citado, ser:l declarado rebelde.
FelTOI,8 de :JuEo de 193!:.-El Ca-

. pitán Juez permanente, Bénito Do-
~tigu~. .

·JG-948··

4.924:

4.923

4.928

JIME.'iEZ PEREZ. Dalmacio; hijo de
Manuel y de Josefa. natural de Tole
e.o. de -.estadosoltero; de profesión
corneta del Regini íento .de In fan teda
León; .número 2. de diedocho años
deedad~ deestalura 1,565 mztros, de
·pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules,
nariz regular, bOca pe-queña, barha na
ciente, color sano, señas particulares:

4.9~5 . unadcatriz en la narix y én el lado-
derecho de la frente. a quien se le si·

CL:ffiA~ruNT FlGUERAS, Enri'llle; gue expedi~te po:' la falta grave -de.
hijo de Feliciano y de Trinidad. Ilatu- primera deserd\)u; cOlliv:a.~-cej..á. e!! el
ral G.e Barcelona, domierliado última- términ.o· de quince días ante el señor
mente en.: dicha capital,d,etreinta y_ dos Comandante Juez instroclor ·del Regi
años de edad. y cuyassefias persona- miento de Infanteria León. número 2,
les·soa:estaiura 1,684 metr()s. pelocas-' D. Naréso Sáncbez Aparicio. residen·
taño,cejaspoblada-r, -~jos .pardos. na- te-en ·lladrid•. calle .. de Moret,. número·
riz ~..~baMaTegil1ª1';·boca ídem. 3;haJo. apercibimiento. que, ~ no· 10
color sano. y sujeto a; expedíeIltc por 1!fectúa, será declarado rebeld~.----,Ma
habei:'!~t2d{>aconcentr.a.ción a f-a·Ca- drid,9de .JUlio de. 193fi.-El Coman
je de.1icliit¡¡ d? B...~i:elGna~úmero25; --_dante Juez .úistruetor. Narciso Sánehez.
parasu·destbo a Cuerpo;comparece-: ..- . ·JG~933

instrucción número·· 2 de· Madrid, a
responder de los cargos que le· l'Qul
tan de la causa instruida· en·dicho Juz
g~do, con el número 256 de -1936,por
esiaf-2; ape¡-¿.bido. que, de.~o ... verificar
lo,: será declara~o rebelde- Y: le parará
el.perjuicio a que hubiere lugar.

.10682

4.918

. -4.917

·SOLE"MARTI, Joaquin; de estad.o ·1
S?I~~t:O...~ ,d.e.. profesi~n .chó~er... ' ...de v~~
tlselsaiios de edaC1, dOIIUcillado wh-
mament~en la calle Puigmarti. nú.'lle- .
ro. 29,. principal, de Barcelona;prbce
saao.- en cau....a nÚlUero150 de 1936; Por
el 1elito de estafa. seguida en el JU2
gado deinst¡oucciónnJ,Ímero 15, de
Barcelon:'l.;comparecerá· ante el mismo~
dentrodcltei'mino- de diez -dias~ para
consti~uirseenprisión~como compren";
didQ .~. el núniero 3 del a.iículo835
de· la ley de Erijuiciamiento criminal;
bale apercibimiento; si nolú verifica,
de" ser déclarado rebelde. . .

1067-1

G..\SIt,.LAS MENOOZA; AgustÍn ; hijo
4.92!:l de Frimdsco )·de Con-cepciÓn,n~to~·

. de. Don·Benito. provincia de Badajoz,
. -Sm~p.A:DO· COSIO, .Acasio-; hijo de •avecin·dado en )iadrid,Juzgado -de prl-
Acasio:y de AÍltolina, riatrira i .ie Cer"; mera instancia de ·la Un.iv:e~siaad, dé
\'era delR1.o Pisuerga, ·de ~tado sol~- veintitrés años de edad, de profesión
ro, profesión chófer-, de v~ntiséisaños empli!sdo. ·siendo sus señas personales·
de. edad, domiCiliado .últünamente en YPamcúlares las siguientes: pelo ru-
3árcelona; prOcesado en causa n'Únle-· bio, cejas .al pelo· ojos azules, nariz:
ro ·484 '-de .1.935, s.obre hurto; co.mpare-.. I recta,báiba reguíar,. bocá pe-q:U~ña,_
cer'á. en término de diez .días, ante el color. sano, frente regular, aire .m2r
Juzgado de instrui.uóri número S, de·1 cia.l, producción buena. tiene una .c:il
Barce19iia~'- Sccret~u:i:i de D. JU~.n, (:.- 'lTa~" '-la cabeza prcducid,a p.or "qUe-.
Vill.uen.·.das Rodríguez, para .res.p.(¡lider. J madura, conn-a el que se instruye ex,,;·,I
de 11)$· cargos que resuitan contra el. pediente por laCalta gra.e de deser-
luismo; bajoapercibiIuie-nto de ser de· ción y CllYO ,parad~r? .act";1al s~ ignora; .
darado rebelde. . .... comparec:era~ en el termmo· <le seseu--

10668 . ta ·días, a paI:tir de la publicación de
esta· requisitoria•.ante el señor Juez
instructor de este· Batallón· Cazadores·
de Ceciñóla, niimero:6.· Tetuán (Ma
lTliecos),. oatite cualqmer autoridad I
c:onipetente que le" ponga a su dispo-·
sición; bajo apercibimiento .que, de no. I
efectla:nv, será. declarado en rébeldia. I

~o\:;imis.mo encargo atodlls las A'lto~ 1
.ridades, táüto civiles como militares,
·cooperen a su .busca.~ orapt1:<n. ron lo
que contribuirán. a la .. buena ·maT('~a
de. la Justicia.--Tetuán. 3l) de J1lIUO
de 1936,-El Teniente· Juez instroctor
(ilegibk).

POR. LA· PRESE~"TE se cancela v
d~ja sin efecto la requisitoria expedi
da por' el Jm:gado .aeinstrucción de
Riaiio, publicada en 1a:·· "Gacet;;. de Ma
drid~ del 5 de·Julio·actuáJ.,lliunando
al· procesado en· el sumario número 11
e !9~;..-por lesiones. Noé del Blanco

~¡e=a Torre, por haberse· presentado I AHANDA. MORfu'll"ü, Angel, hijo de

10692 IJosé y de Antonia. natural de Mur-
cia; avecilldado últimamente e..Mur·
cia, donde resíden sus padres, de esta·

PORLA·PRESEl'"TE se dejan sin do soltero, de veintinueve año:; de edad,
efecto las.. requisitorias publicadas· en [ de· oficio- empleado, SU estatura 1,6-3-3
!P. ~(~eeta .de Mi\drL"~y "Bo!efin Ofi" l. meti:'Os, su;; señas: pelú ilegro, .cejas al
cial" de .es~ pro.inda de 19y 18 de pelo,ojos pardos, nariz regular., .barba
Di:ciembre de 1933.-. respectivamente, regular, boca regular, coior sano, fren-
referentes ,ai procesado en la causa 84 le ancha,. aire marcial, producción :Que
de igual año, atto Schu.ster~. súbdito 1 na, sin señas partiC'.llares,. actualmente
aleII$L . Ien ignOr-ddo ·pal'oo:ei"O. sujct~ ü. ~}:)e-

10678 diente· poI"baberdesertado·_ del Bata- I
• 4.919 ilón .de .Transmisiones, de 'MarI'Ueco~

I
donde se'afilió p.ara. .servir. en .. el mh- 1

ROlGET SAIJRT;Lnis; .cuyas. demás roo como 'Voluntario, con premio, por:
circunstancias sejgnoran; domiCiliado el tiempo de cuatro años; comparece-
últimamente en Barcelona,. culle· Würe- ·'á, en el término de treinta días,en
do, - número 9, .enl:rtsuelo, seguIida; Ceuta, ante el Juez instructor Teniente
procesádo en cauSa número 126 de del· ~xpresado Batallón,· D.. Herminio

193.6,' sobre estafa; comparecerá, ~ ~u Hernánüt::t GuIii':ii; tajú iiv€<cibi.··::üen-
térnúno. de .diez días, ante el Juzgado to de "el' dúclarado rebelde; si no 10
de instrucciónnÚ-.-ncro .<1, .de B"'''ce1o- efectuase.-Geuta, lde Julio de 19Sti..
na. Secretada de D. José :Mofuia. A2,- El Teniente Juezinstrl1dor~ Herminio·
nár,para .. résp.onderde los cargosque H.ernández.
resultan contra el mismo; bajo ª~rci-

lJ~ento.. 4eser ._d~larado rebe~~67

4.922 ..

VINGROY V.AK·VI~KCURúJE,~:lau
!"~:. de ~t..~Y!tá '!:'. cin~(l .·~ñCl"Sde .edad,
casado, pé:'i6di:;~a. domicililldo última
mente·éJi ·la Avenida de Eduardo D;alo,.
nÚnlei'o 12.. principal·~Pensión- .San
:.u.guel);· ·C?mp~:eceta, dell~~' derier-, 1

. m~no de diez Ola~~ alltt: el .. ..zgado d~ l
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,MADRI'D

AUPI~CIAS PROVINCIAL~S

··Sentencia.-Cáceres a20 de"Junio
de '193-6.

'Vistos anÍe ia ,Saia 'c;ie 10 Civil de esll
Ex.celentísima Audienc¡a ,. territorb!
los autos' promovidos en el Juzgado de
primeraínstancia de, A!lcál1tara por
el Procurador dei mismo. D. Bal1olo
mé VillarroeI: Dominguez. en. r~p¡'esen

tii.;;iÓil de D. P4Wlc Ménd~z G21~=."~...
por de edad, casado. Secretario del
Juzgado y Te<:ino de Ceclavín, contra
su esposa doña Vicenta (iómez Martín,
declarada rebelde, sobre divc-~cio vin
cular; ,y

Fallamos que estimando cómo ,esti-
'mamo:!s haber lugar al divorcio 'Vin
cular deDo Pablo Méndez Galán y doll..
Vicenta Gómez Méndez. debemos d6l'.la.
'iar y declaramos dísudto el matrimo
nio que contrajeron en Madrid el 24
de' ..i\brtl ·de 1929; Y'-, eclp2.b!e· a- ésta,
q~dando en su consecuencia someti
do el hijo de ambos. Miguel Mendez
Gómez a la patria potestad. del de-
mandante y bajo su i ..medi~ta'custo
dia·· y vigilancia;' il;iuo' ello eo:nimpo.
'sicián 'de costas a la demandada..

Notiflquese dta' resoluciótienper-
'sona a· la demaodada' r.ebtlde. si lo
interesara' la demanda:nte y, caso \";Q!).

trario publ1quese de' oficio el encabe
zamiento ). parle, dispositi-V8, en los
"Boletines Oficiales" de' Cáceres y Ba
dajozy en la "Gacet.ade Madrid".

.. ·...~i por,· e;~e.·nne5t'z-a. sent~cia"!o

pronunciamos. mandaJll')sy firmamos.
Tomás Mendigutia.--CindidoConde.
Vicente L. Naranjo.--Gerrnán Re~
peUo:' . ' , '

y para que' conste y sirva de noti
ficación a ·la rebelde doña· Vicenta {ió:
mez Méndez. expido 1a presenté con el
visto 'Duéno del 'Sr. Presidente de la
Sala,de lo civil, que finnQ <'lO C$ceres
a SO de Junio de 1936.-El OOC;ialde
Sala. (ilegible).-,-Vi.sto bueno =, el Pre
sidente, Tomás Mendigutia... , ,, , ... SC-827,

JG-9H

4.935

4.934

GACERES

AUDIENCIAS TERRITORIAL,ES

Don Agapito Brézmes ,Valdés. Abo
gado. ,Oficial de Sala de la. AlldienCia
provincial de Madrid. '

'Certifico: Que en ls.causa proce4

dtmtedel Juzgado número 1~. seguid~
contra Alfonso Rarnir.ez de Blanco. por
el d~lito de llsurpacíón de 'fun(:iones,
~~ha dictado la pro"idenci~,cuyote
nor litera~ esels\guiente: ' , ,

"Providencia.-CHese 'por" 'segunda
vez, por, medio de edictos en· los pe
riódicos oficiales. a.l procesado Alfon
, So Ramírez de Blanco, para que en
térfllino de cinco días, a contar des
de ,elsíguientea¡ de la ,p_u,bFcaci6n
de aquéllo3.coIDparezca. ante:es1e Tri
bunal p;lra la práctica de la, diligencia.

,que previene el articl!lQ Séptimo dé 19.
iey de Cviid¡:ua' Condicional. de 17 de
l\i~H'Zúde 1l}{}3;. bajo apercibimiento
de que. Si:no cómparece y no_excuss-

, La Sala de lo ci'Vil-deestil Exce!~n- sedehidain-entelas faltas de compare-
tísima A.udiencia territoruu. en:elrol1o l cencia. sedejar¿ ,sin ~f~cto la suspeu
de los autos de queabj(Í se harámen- síón lle 'la: condena,. ~",se procellerá,
dón. ha di,~tado sentencia, cuyo enc~-., desde luego; a ejecutár-la.
bezamientci ,y parte di$po:>itiva son ,",Madrid, li de JunIo de 1936.-Li-
t:c~my· si.,g-.,l€: '. ~~ c~llc1.ado Ge.rcia ,O.!"ea)'t ..

t
I

T.kOTEA(i-A IGLESL'\S, Carlos; hí4

jo de Pedro )', de Carmen, natural de
Madrid. domiciliado últimamente en
dica' .capital, de' veiütiím ... años; sale-
to 3. expediente por ,b=abe1" faltado a
conr.enti'aci6:n para su 'destino' a Cuer
po; comparecerá. .dentro del término
de seseola dias•.e.C! :\lelüla. a.rit~ el Juez
jnstructor~ Cap,;,tán ,de Ing$Dif:I!Os don
José A"ill!s' Me~T:(lo con destin~ en el
Batallón, de Zapadores de MarruecQ:;;,
Cuerpo a que pertenece el en(:3rtado;
bajo" 'aper~ibÍlIÚento,de ser declarado
rebelde, si no lo efectúa.-Melilla. 29,
de Junio de 1938. -, El (:apitán Juez
i~ruct~r. José Aviles.

QUL\N .N., ?llanuel; 'bijo de Asun-
ción, niatural de Bngalledo. .Ayunta
miento de Ames (Coruña), de treinta
años de edad. quinto para' el reempla
zo .de 1936, sujeto' a expediente por
h..J..",,., v.., .....A.... o·""nc...... t ......,A". comne-

I;:~á,~d;;t;o-ddtim;jño-detr~ta, dias, .ante ,el Teniente Juez instructor
del ,Regimiento de·' Artilleria· Ligera

1 numero 16. D.Agapito Sánchez; Prada,
U~ sca.ráici6n <;:¡¡ L1i~:ruña; , hajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no 10 efecttla.-La Coruña, 8 de '
Julio' de 1936.-,f~ Teniente Juez íns-
!r".!cto!'. "-gapito SáDchez. '

JG-~51

JG-939

4.930

'4.929

_ 4.931

4.932

PISElRO GARClA, , Manuel; mio de
Alejandro y de Josefa, de veintiún
:¡r.fil;l$ ¡je edad; sujetq, a. ,expew{:nte :por
~-e!" f¡!!t!;clQ ,acollcentra>:ión' a la
Caja d~ Recluta- d~ f;...a -CCI.ü~' nfia'iA-

MOYANO LAV~~DER.O, José Ma
ria; hijO d.e Féli3:. Y. de .f.O.sera, llátiil'lil. '1
de Santoña, provincia de 'Santander.
de veintiún a.;os de edad, y cuyas se
nas personales son : estatura l'6¡{jni~'1
tro~pelo'castaño, cejas negraS y uSa .
lentes. domiciliado últimamente en Ma
drid. Paseo .de San Vjcente, nú:mero 42, '
segundo derecha, condenado a la pena
d~ veinte años de '. reclusión· militar
temporal por el delito de sedición mi
tita!':{'omp.a.r~erá. dentro del ténni
no de tr-einta días, enLeOn. ante el
Teniente Ji.leZ jn:.lrudor- D. R~ntocio

Cabañeros Otero, CQ..'1 destino en el
Regh.üento de InfaI~tería de Bu.rgos
número 31. <le guarnici6n en León; cl,
objeto de extinguir la pena impuesta;
bajo apercibimiento de ser d«larado
rebelde si no, lo efectúa. _-\1 propio
tiempo. encarRQ a todas las Autorida
des. ;l.si· .como a los Agentes de la. Po
licia gubernativa, procedan a labruica
y csptJ.,1r~ de dicho· illditiduo. lQ ... que
comunicarán a esteJuzgado.~León, 8
de Julio dE 1936. - El Teniente Juez
mstr'.lctor, Antonio Cabañeros.

, J~955

'1 ro SOPaI3 ,su destino a Cuerpo; com-I
,pareterá en Melilla, dentro del térmi-

LARRUABAL LA4'!~r;.AJO, Daniel; Ino de sesenta días, ante el Juez ins- 1
hijo de Santiago ~. dE; Dolores, :oatural troclor Capitan de Ingeirieros D. José
de áranclldiaga. p~viIlda de ViZca- I Avilés Merino, con d~StiilO en el Ha- 1
ya•.de ve~nticuatro afios de edad, de I tallón de Zapadores Uf:, :Marruecos,
O.frCIO, dehnenote, Y cuyas señas par- ICuervo, al qu~ pertenece el encartado;
~~~~.:e~_~e,-~?n__or~,•• _~~~t~_a~_e_~Il_e- bajo aper-cibimiento de ser declarado I

.... _T _ _ _ _ ...QhD.lr1.a¡ C'P; _ ....... l.rlo.. ~f"4=W""'h··u~_"f.olilla 9Q 1

~i~~<~ r;'C':r;"'de'R~~'i~L;- d~LlBilb~~- I d~ J;I~Ú,-de.-193~.6. =-ErCaPftán -jue~'1
.......\..-",..0.4'0 p .... -. ..... ,...• rJe ........:_.I'.. ~ ·I"'"w·-o!:"!--o'~" - da ..-p........~t.,..... '2:. JI "U.a. ~u. u ~".l.l. ..u,.... <=L ~~-';;¡;;,LV,. :::~t!"lI ....t.í}!:I' JO__ A'?'I..L...S.,
cl:?mpar-ecera en ~Ielilla, dentro deHér-, j~943 1
mmode sesenta días. ante ~lJuez ins-
,t.-uctor Capitán ele Ingenie:ros D. José . 4.933
,Avilts Merino. con destine en el Ba
tallón de Zapador-esde Marruecos. '1
Cuerpo al que pertenece el encartado;
bajo' apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efecma.-l\Ielilla. 29
::le Junio de ,1936.-El CapitanJuez
instructor, José, A'~ilés.' '

,1G-947

M ...~RTL.'JEZ RODPJGUEZ 'Fl"~n.cis'"
el); hij~ d~ F!'fm~!~O y Aroalia. nati.J-

"al de Barcelona, de estado soltero.
profesión eo-rneta del Regimiento de'
Infanteria de León número 2,.de· die·
clsiete aiíos de edad. estatura 1.445
mettts, pelo negeo; cej&s alpélc. ojos
,ca3taños, nariz y boca regu!.ares bar
bin).ampmo; color sano., ':i sin mh se-'
iias particulai"es. a quien Se .le sigue
expediente por la falta grave de pri
mera.' deserción; comparecerá.,' en ·el ROS LUZ. Jose Maria; .hijo de· B~r
térniliJo de quince días. ante el se- l' níardo, y de 'Ormesinda. natura! de Al-

, ñorComandante Juez instiuctor' del gemesí, provincia' de Valencia, ,(J.e vein-
~egiu4erttv de Infantería de Leónnti- lidós años deédad; .sujeto a exp~en-
mero 2,· D. Narciso'Sánche:z Aparicio, I le por haber faltado a'coooentración a
residente en Madrid. calle de :\loret. la Caja de Recluta para su destino a
nü::uerv 3; bajo'apercibimiento q;¡e. de" Cuerpo; comparecerá en Melillit.den-
no efe<:tuarIo. será declarado rebelde.- trodel plazo 'desesen:a día!'>. ante el
Madrid. 9 de Julió dt: 1935. - El Co- Juez instructor, Capitán de Ingenieros
mand.snte Juez' instructor. NarcisoSán- O. José ,Avilés Merino,. con destinv ert
cbez. el Bat:illón de Zauadores de Marrue-

",-us. Coerpo al que pertenece, el encar
tado; haj()apercibiiDiento de. St;r' de
clarada rebelde si' no io efectúa.,-Me
lilla, 29 de Junio de 19So.-El Capitán
T _ -=__~ .....L-._ T__ .T.. A._'1AQ-
~ ~ .Lt.I;;:r~.lU."'~",II.,. y~ ...

", 'JG-946'
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Señas.

BAENA

ANTEQUERA

Mulo ¡;':e .seis años de edad,pelo psr~
.do, hierro p~rticuJ:r, letra. .C. CH en
la cadera izquierda y en la derecha
número confuso. .'.•

OtrQ mulo n-egrv, hragado. de seis
.años de. ed.ad. algo jorobado, 3II1bos,
más de la marca y líurtados'.cen la no
che deIS al 9 del actual' <lel cortijo
La Rábita~de este término,

Dada en ~.n!equera all de julio de
l~36.-El Secretario, P •.H.'. B<lnifacio.
Bernal.--EI Juez, Isidro Raso_

. JO-10663 ,
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'Don Lino 1Iartin Carnicero, Juez d.~
instrucciQu del distrito del Sur. de
est~ c3.pita!. .I En virtud del presente. que se ins-

I
,truye en meritos del sumario. <¡U~ se
sigue en este Juzgado con el número
297 de 1935. sobre tenencia de útiles

ALGECiR..~ I ''':~.ft .,J .......... I'r_...h-o ,.,t....." . ..,. J.....<.:t- :'.s-_

II;;i;n~Li~;;~s~-d~-di;cisi~i~;:ii¿s "de
Don Eduardo ~lonzón y F~nui.ndez· edad. soltero. carrocero, hijo de Juan

Trujillo, Jut.Z de instrucción del parti-Antonio y' de F~..ncisca, vecino de
do di:: Alge:ciras.. . ·Granada. en la calle de Agua de Car-

PiJr la presente requisítori~ se cita, tuja. númet.o 14, se dejan sin efecto
llama. y emplaza para que centro <lel ~as requisitorias puhlkadas en el "Bo
término d:e diez días, siguientes al en letin Oficial" de esta provincia y "Ga
que al)arezca inseJ:'ta .est~ requisitoria eeiadp. Madrid" de 23 y 25 di' Jun.io
en .1a "Gaceta de Madrid" y "Boletín último. re5pecth'amente, asi como las
Oficial" de esta provin.ci~, sep~esente' órdenes· de captura de! referido 121'0
ante este.. Juzga«o_alprocesado po.- d'i!- cesado, en razón de hIibel' sic1e; ha.b;do.
-~ito .de "e:5:i.aia t:ll e:l·- ~üi:Uac,iü_ .:¡Ü~ ins- !)~dv ~n .\licante s' 12 de 'Jtilic de
truye este .Juzgado. c;ur: el Dúnero· 26. 1936;--El Secretario, P. H..An.toniú
de 1936 AntoniO MartínezPérez, relo- Príor......Yisto bueno: el Juez de instruc~
jera. domiciliado ,I)ltimamente en Ta- ción, Lino :\laI:11n.
rifa, cuyo . paradero se·ignor3. a res- I .
wndér delos cargos que le. resultan; l"
apercibiéndole que, de no verificarlo,
sera declarado rebelde, paránd.ole los
demás perjuicio&' a que haya lugar I Don Isidro Raso Barrios Jllezde
CÜÜ ai:"i"~;lo ::> !~- !.e~'. . in~tt'"21f'lo".ión ti.:. 'A."·t~mlPr~ ",? ~11 n~r ...

A la vez requiero a los Sres. Jueces tid~:---·.-- -- .-----~---.. v ",. ••• ,

de instrucción. asi como a las Autc:"i~ Por la presente ~sito'ris,i'uega
dades civiies y militares r Agentes de :¡ encargo a lodas las AutOridades y
la Policí.a judicial pa."'aque proce- ordeno a los Agentes de Policía judi:'
dan a la busca'}· captura de exprseado I cia1 de la Nación, procedan a la husca
procesado.y. en el caso de ser habido,. y rescate de lo ([..le después se rese.
sea conducido. a ,mi. disposición a la I ñará. pr-opiedad de la' ",reina de esta
.Prisión de este' partido, ciudad, doña María· Sarrailler Drome-

"Dac;lo en.-\lgecirt\s 8' 8. de jUiio de cus.. . -' -
.t9.a~L- ELSecretario. (ilegible). -- El Y C3S0 de ser habido sea puesto a
Juez de instl'Uc-ciQn Eduardo Monzón. mi disposición. deteniendo 2 sus posee.
. ". " JO-:I06e{t· dores. si no acreditan b legitima I:l.ci·

quisición; pues así lo tengo aco.raadQ
en el sumario i¡Ue bajo elni1mero 167
d~r año 1936, instruyo por el delito de
hUl'to~

I
-

nridades, talla la IP.f'ICa, lunares .blancos.

l
enco.stillares, corrido, sin a.seguriU', con
jáquima de cuero negro. . .

Dado en Alburquerque a 13 de Ju-.
UQ de 19S6.-E1S~(!re.¡¡rlD Judic:2!,
ManlleIMufíoz.-Visto bueno: el Juez
ae instrucción. Manuel Gutiérret.

J0-1ü659
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Don. Eduardo ·.MonZÓn y FernÍindez
~rtljillo,Jue%:.4e ins.trucción del par-
hdo de Alsec.íras.. . .'
_.Por la·presente requisitoria se cita,
Hama 3' emplaza pam que dentro del
térrcino 'de diez días, siguientes al en
que apare2:ca inserta esta requisitoria
.en la:· "Gac.eta de Madrid" y fiEoletin
Oficiar de esta provincia, se presente
ap.t(l este Juzgado aiprocesado por de·
!lto dehur.tQep:.~1 ~um~io Q\\einstm·
ye .este Jl,Ug~C;!o con elnúnie~C) 76 de '-

, .. 1936, Andrés. -Peire, cuY.as do;;~l~ás cir- '1l. curist~nCias se ignoran, y el cual es- .1 tUVQ Qomit;illauo últimamente en esta
<:i1,!.9.e~_ ybD$pede.do en lap~nsión de
'Fr~ncjsca MonfUloQujiiónes, situada I
en•. la.... ;;:a..l.le d.e.I Gen.•e..r.al C.asta.ño.S. 11Ú' Im~.ro~4,de, esta ciudad, cuyo parade- . Don Bernabé Andrés Pérez Jimen!!z,
rp s.elgnora. a resp~ti.der deJos cargos Juez de instrucción' del partido de
qU~ le re~ultan; áj)eJ:"éibi~n.~oleque, B?ena. ".- .
di: no. ve~C&rlo, será .declarado re- _. Por el presente, ·¡'equiero a todas las
belde; paránt;!ole IoS:d~áJ¡. perjuicios Alltoridades para que procedan a la
aQUeha.~ra l~gal' cQn arreglo ala ley, busca Y rescste denlreye a diez an-
'. A la 'Vez requiero a los Sres. Juec;?s garipolas de cebada. calculándose pue-

de msll'lJ.cción, así CQ~O a las Au.tori- dan tener las mismas unas, once fa-
da&s civiles y milita.es y Agentes de' negas de dicho fruto, que fue subsll'af..

. la P~licía judicial para que' procedan , do en !a nü('he' del 8 a i 9 del a<:tuai.
a la bus.l;a:y éa.pturil de expreslidopro- de la finca Cuevas de Seque.ira. de este
cesa9DJ-', ene! te.SQ de ser habido t~rmin(t, de la propiedad de D. Anto·
Sf)l!' c"ri.du~idOQ .. .mi di$p(l$ición a 1~ nio JiClsale~ Ra-badán X a la detención

. ~ai~no -;decn'.J~~!~pac'rrtasHle' o de Julio de IJ .u1ae los autores del hecl1o, así como de
.A,# '" ..<Ueo'o' ¿ ... Q de los poseedores ilegítimo:> de lo

1 tn.~.Q. nI '-!-.__-.¡. -..;_ .("1A«".k] \ ".,..... 'h'" ~ ~ + .1"' •

l·._t)~u::'.··o.·"'J¡ ..........J.......~d·e· ·1·"n~.Ji.....·:.::....1~i:.-..;:.QfU~Sa: Il~':-::'~""" p~n ~~ ~ !!!~,.~l>Osi~lónSeñas del semQ'!J{ente. ..- ~......... ~....................... unos y' otros, pues así 10. teng-o acor-
, d~..M.QD%Qn. '.' . dado en' caasa Gue instruyo . balo el

" t;na.muI9.ca$taña,li~na. edadcua- 1 número 8j-d.~~_córriente álio~'
tro 2.5.Q5~ ~e!TartC de las ¡;;uatro ex\re· _.., 'JO-10661 .- Dado en: Baena ~ 11 de Julio, de

JUZGAOOSUE PRIMERA lN5TANCLA

· y ~r.a Sil publicaciÓn en .la ....Gaceta
d.e Madrid.... expido el preSé:nte edicto
en Madrid a. 6 de,-Jullo .de 1~6.-,E!

, Ofic:z d~ Sala, ft..gapito Brezmes.
,,' ," JO-l0691

Don !-1snu.efCñ1tié!'rez. l\I.,adripl..
Jun de instruc!:ión de Alburquerque

- - y Sü par1ido... .. .
. -Por ·el presente, ruego y encargo 'a

toda$ ~las . Autoridades ci"l'Ues. ym.ili-
· la:-~s,j' reqtliero·il. los Agentes de la

Púliela· judicial. prQ~d~!!. a' la -busca
:'. y ocupación deol semo'\"iente que luego

se '" reseñará, propiedad del' vecino de
La Ro~ de la Sierra, Leandro Delga·
do. Pizarro, substraído ~!t!'{! las die-,
cinu~;vhorasdel tHa.28 de Junio ú}- .
timo .del sitio Los Quemad9S. e de 'la
dehesa Boyal,. término .dl:l indicado'
pu.eblo, 'ycaso dese" habido. ~r{¡
tiü~s~ a:dispCl-sici6lt ae este Juzgado.

'. ~ :untamente _'-~OD la- person~ operson.as
~n J;:u~'o po4el' .se encuentre, si 'no
a~reditan. su legitima adquisición:.. 51,1
mirto número 44 aelit'36.

ALBURQUERQUE .

En virtud de lo acordada por el
Sr,n. ~[anuel' Gutiérrez Madri.gal.
Juel .de instrucción de este partIdo.
en providencia de esta fecha, dictada

.. en el. expediente de ejecución de se.a
leuda de la causa seguida en el rnlS
mI) contra -José Lino Bras (a) "'Rasi
ño", señwada con el núm~ro 82 de
1935.porlesiQnes causadas a Antonio

·Ramilo Castro, de -naciGnalidad por
. tuguesa, .c~'oactual paradero se ig
, nora. sebace-saber- aexpres~do !t-n

. . '.[oni,) RlaID¡lQ lfü~POi" ~a .Jlustrlimna
.~ Aüdiacia :'pro~ine!~-'-de Bed~Jtj_~ ~"

dictó .sentencia en dicha causa con fe
cha' 5 de Mayo del corriente, año, con
denando al proces~do José· Lino ~I'as,
<'Omo autor de un delito de lesIones
gra,,~s.a. la pena de cuatro me~s Y

; . un dia de-arre$to -mayor, con laac
' .. cesarla de suspensiÓn de, todo cargo

y del derecho 'de s.a~ragío 4uravte el
, t;empo.4ela eondena y al pago d~ la~
.. ~~stas ,procesares e indemnización de
".. 200 pesetas al perjdic::ado Antonio' Ra
'o milo· Cas1ro,Y de236,1~. pesetas':l1

Ayuntamiento 'de AJburquerque.·· por
· 8astos -de hospitalizaciÓnjudJcild.; y

.. POi'- antvd.?1 propio Tribu...t!Ql: ~e. sus
:. nendió el_cUmplimiento de la cQnde~.' na impuesta en cuanto a la peria.per •

sori.id. por' término de tres años, por
aplicársele los beneüdos de la leY de
Condena Condicional: .'.

y para. su inserción en la "Ga~eta
de Madrid",pa:'a que sirva de notifi
~ación en forma. al~rj¿ieedo Antonio
RcmBo Castro. en C1,UD.plimíento a 10

· niáñdadó,' e:ipldo la presente~ ..v.isada
por el Sr. Juez en 'Alburquerque a 13
de JuliQ de 19S6..-..;,El S~retariojudi
cial, M:e.nuel Muñoz.-Visto b¡¡~no: el
Juez Minstt1.lcciQn~ Manuel Gt,ltiérrez.

. J~10658

,.
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Don P~scual Diazde. la Cru:z Prieio.Don'FaustoSáilehez Hernández; juez
Jnez de insITucciónde esta capital j.. deinstruceión· de Ciudad Re>drigo YStL
su partido. . . partido.· -' .

Ha¡;;o saber: Que "iobrelas nueve ho- Por el presente edicto se interesa la
ras del día 9 de los comentes, y.en el Ibusca jo" rescate del· semoviente que al
rlepó,,¡ito de basuras existente en las ftnalse reseña.rá,que desaparecib ··de .,
!)f'.)xim¡.io¡d.;-<; <:te- ·h;:·c&rrHefiid-e Siila~ . un prarlii .. deucrn:nado .Pra"o de los ,.,
manca. fuero~ hrillados por Jos emplea-·.I Pontones, del ténnino municipal. de Re-, ~ 1

J~10679

~Iulocapón•. de.. cfuco r2¡os, de l,4\.
m'etros de alz~da,capa castañ9~ lunar'
bliírico en la costilla izqUierda; ll~va la
marta de' la Compañia' 'de .Seguros -El
FénixA.gricola~ en'la nalga.jzqqierda.
letra P., núméro 8 -':: '. .

Dado en Jarandilla'a t3de Julio de
1.g36.~El .Juez, José ·Rodriguez.~E1

Secr.etario jL'-d~cia1. Lieenciado A'Veli
IX) Rodicio,

EC.DA

Don' José 'RodrlglJe?· 'r~.rtin,· J~1ez de
instrucción de Jarandi}la y su partido.
. rOl' eL presen.te, r"~egc! y ~n~arg(l. 9,.

las·Autoridades. asi civiles como- mi·
litar~ y Agent2s. de laPolicia judicia4
procedan a la busca y rescate.del se- '
moviente que al fln.al se reseña,pro~
piedad del 'Vecino ·de Aldeanuev.a de
la Vera Manuel Yalle~~·Fernández,
hurt&.do en la mañana del 18 de Junio
último de la dehesa Y;:¡;k~ii.s.a;;l té.
mino de Colla.do de la Yer2; pQ!!!endc>
a disposición de este Juzgado a la per
sónq eo cuyo poder Seencuenti'e,. si'
cio acredita. su legitima perlerieilcia/
PU2S así lo tengo acordado-en el suma

.rio que instruyo, con el n·umero 83· del
año actual. porburio..· . '. .

En. cumplimiento a ol"de:l de' la· .Au
diencia· provincial de: Sevill8,. diI;narum.:
te del rollo de ía. causa in~truid9. en
este Juzgado con el núnlero 227. del
año 1935. por burto, se dejansin.efec·
to las órdenes dadas para. la busca Y
captura del procesado Luis Muñoz' :!tIo
reno, pO'1'haherse dejado sin erecto el
p-~ssmiento del niismo~ .' . . ~.

Ecija. 10 de Julio de 1936.-EIJue~:
de 'instracciltn (ilegible}.~E1 Secretp.-·
:do judicial, Licenciado Federico BE.. '
rrachina.

LUCENA pEL CID

Don' .Salvador .BaiIést~ros U~O.
J!!.eZ de mw..!edón de Lu~ena'del
Ci({~

tortillo, en la noche· del 26 delpasad~
mes de Junio. y era propiedad ·dei \'e
ciDo- de dicho pueblo,.Meliibri Matias
Herrero, y, caso de ser habido. sea·
pl.lesto· a disposición de est-e Juzgado,
jun1amente con la persona o J)ersol!as
en cuyo poder se· encuentre, si no acre..
ditan su legitimaadqnisicióll, pues así
e:;:~ 2!:!J!,rl"do én·. PoI ~ma-rb· G'Ue se ~i.

gue en este Juzgado con el núInero 155
del corrient;;; ¿<i, j:F<i~~~O de expre
sado semoviente.

Reseña del semovieiite.

Un caballo capón. de'cuatro años en'
la· . fecha dei seguro, -alzada 1,54 me
tros,ea.pa cana en negro, raza. españo
la. sin defecto fisíco .~JaunQ•.~ñas 1)3.%"', .
ticala·res: estrella corrida. lleva· la .trÍ3r.
~~>d~l::1. Sociedad. aseguradora La .Mull·
dial en la. nalga izquierda con la ini-·
cia1 N número 4. . . _

Da<io en Ciudad Rodrigo 3 10 de Ju·.'
tio de' 1936.-EIJuez, FauSto Sáncbez
.t:teinández.-.tI.Secretario(ilegilile).

." J'O-10675

'-.:.--'

CiUDAD' RODRIGO

Reseña de los semovientes;

Don FausLoSánche.z.H-ernandez, Juez.
de instrucción de Ciudad'Rodrig() y su
partido. .'. ."

l'or el presente edicto se intereSa la. .
busca y res~a!e de los. semovientes que.
al final se reseiiarán, que .desaparede
ronde un prado'·cercado~ denominado'
Prado del Cristo, del tér:miD.o· nnmici
pal de Retortiilo,elilanócbe del.26
-del PaSaóo mes de Junio" y eran. de
la propiedad del vecino de" dichopue- .
blo, Melitón Pé:rez Rincón, y, 'caso de.
ser habidos~ sean :puestos -a disposición
-de este Juzgado. juntamente COn lapi:!r- '.
sona o persqnas en cuyo poder se.en- .
cuentreo. si no iustifl.~sulegitirria·ad
quisición. P'Uesasí. .está acoz:dadcHffi el
sumario que ~. sigue en este Jtizgado ..
con el núr.lero 134. por i!:mrto de ex~

presadossemovientes.

J~10665
BAZA

Seiías.

CA.OBRES

Burrn blanca. CO!l .1uriares rucios por
todo el cuerpo. or~jas ne\'adas, de
i\cho a nueve ·años, herrada de las ma
nos, sin aparejo, hierro ni marca al-
guna. .

Dado en Baeza a 10 de Julio de
1936.....;.....ElSecrétario. P. S. :\1., Lsm·
berto Gutiértez.-El Juez, Jmm López·
y Garda.

Por sentencíadietada por la Au-.
diencia provincial de Granada en 27
de Junio del año últL'l1o -que quedó
firme, en el suma;o seguido en el Juz
gado de. instrucción de Baza con el
número Sí de 1933, sobre hurto con
traJuan Ramóh Gar-eia G-all.a.ido, hijo
de Antonio y de Teresa, de tr~inta }~

cuatro años de edad. casado•.de1 'cam
po jo' natural ). vecino de -Ganiles, CUYl)
actual paradero y demás circunstan
cias S~ ignoran; fué condenado dicho' Un mulo capón. de seis años.2lzada.
procesado como autor de un delito de 1,40 metros, capa roja, raza.. españóla.
hurto con la eoncurreIiciade nna cir- sin def~tos fisicos,. 'lle~ando'la marca
cunstancia agr:;¡\"ank> a la pena acep- de la Sociedad aseguradaraen 1aso
lada ae cioco meses de arresto mayor. lana derecha. COn la inicial. Nnúinero •
con la accesoria de suspensión de todo 4, cuya Sociedad '. de Seguros es La'
cargo jo- (leo-echo de sufoagio dur~nte Mundial.. . ".

'1;"1 tiempo de la condena. y al pago. Oh'o mulo capón~de ocho años, 91-
de l;ls 'cost-3s procesales, ~'. fué apro-Iza.d.a 1.36. m.etros... 'capa n.... eg1'8.. .;'M. la.. cia.''badq pe:" sus propios fundamentos el se burreño. raia eSpañola, ,sin .defecto;
auto de insolvencia dictado po~ el . fisko alguno, señas paMicul~~ll: !uri.a.
Juez lilstructor. .. . . . '1 res en ios cosiliiares, iieva:"iaman;á

y para que sirva de notificación. al de la Sociedad aseguradora.La~~illl
aludido procesado .Juan ~ón '(;31'- dial, en la solana. -dereCha, con lainI-.
da Gallardo. que se halla en :tgIlorado dal N· número 4. . . . .
par3dero. expido la Pt"esente., 'que fiI"-1 Dado en CiudadRoongo a 10 deJu~
mo en Baza a 13 de Julio de 1936.-. tio de 1936.-El Juez, Fausto Sauchez
El Sei:retario. Joaquín Ramos. Hernández.,-El Secretario (ilegible).

.' - J0-10672 JO-J0674'

19.36.-EI Secre"".arlo. (ilegible). --"- El IdOS muniCiP. aIes deI Servicio de Lim-
Juez, Bemabé Andrés. . .pieza dos cajas de eroma{':rina,cin{':o

. Jo-10664 : cajas deealci·UIO dedos c. C" tres de
'. .~ BABZA I la misma de cmco<;·•. c:. dos. tubas 'de

utropina. dos tubos de anafebrina.·un
.Don Juan López y ,García, acciden- tubo de percairial, una.caja de heprac·

tal. Juez de insITucciól1 del partido de tón, una. caja de lacamo], un frJ.sco
Baeza. " gingival, una caja de calcium y l!!!. tu-

Püi"€l ¡Ji"'ci>Ciltc, T'uiOgu y e'üi::;:¡rgü ¡¡, 1 DO de dercairnal, y a lOS que :><: " ..¡¡-
todas las Autoridades :y Agentes de la <;i:deren dlleñosue 16s relacionados
Policía judieiaJ. procedan a la busca rJroduclo~. se 1es cita de comparecen
y rescate del semoviente que se dini, Icia ante este Juzgsdo en el término de
hurtado en el día de ayer, cuando se. diez aia!', :1' c"ontar desedel siguiente
encontraba pastando en. las proximi- al de la oublicación de este edicto en
dades de la. fine;:t.denomina-da Baio el Boieliii Oficial de la Dro"inei~; ::11
dé Santa Margarita, propiedad del objetode reCibirles ueclaraeióny.prc-·
vecino de esta ~dad :\íateo Jimé- "ia jnstifit:tdón .de preexistencia. ha
nez Morillas,' y. caso de ser habido, 10 ceries entrega en -depósi1o' provisil)nal .
pongan a disposición -de este Juzgado y ofrecerles el ni"OCedilffiienÚ) en. f;'1 "'1.~- I
con las personas en.' cuyo poder se en- mario que instruyo <con el número 234
cu€n~-.-, "'1- ·'·no 2er~;t~!"'!· ~'!. 1.~it!m2 ._, - ,',., 11. ~. lL._" ".3, -'11 ...- _........ ........ -- --- ~"'~_...-~ (loe! ~!!O ·~e!llill ~__.1-.r:?: :n~.!.!~~:-' t,J:r=: . .t:V3 •

adquisición. . . .' . . . repetidos produclos· e instruirles' del I
. Al propio tiempo intereso de todas c0I!tE!n~do.del :lrtíc::uI:?l09 de la le~·d'e
las dichas A<lt(lridl:l:(Ies. procedantam· t:."_ ....n.n .............t"' .......7n.nal'

. bi-én a labusea y detención de los an- ~~¡:¡~';;;;;:~io~ d;~J,¡;ii~de 1936.-El I
lOres del.hecho, de ser-conocidos, po- Juez, Pascual· Díaz <fe la Cruz;~Por su
niiándolos a mi disposición con las se- mandato. el Secretario, Narciso Vaile.
guritiades conv~nientes; sumario nú- ..JQ-:.-l0673. .'
mero i5 de 1936.
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.ALFARO

PALMA DE MALLORCA

. MONTILLA

Una burra rucia, ce~ada,. talla p'e- I dad de n: Juan Sill~o L6pez, toda vez
'queñ~ sin má~ 5:eñes y sin asegut:ar. '. 1

1
que han' aparecido los tre~ eSffl1ovien

Dado en Menda a .13 de Juho ·de- tes que fueron substraído:':, con:forrne
19S~.-:-El Juez, Jacint.o Blanco..--:-EI Se.. a la' providencia de este día dictada
eretario judicial Gabino .n..;h<.';'ri· .. " en' la ..",t'..,.;A.. - ,·.u,,,,, . .' .

• 10-10686· Dad~~~;'i'fontiii9 a 11 de Diciembre
de 1936.~El Juez, Francisc~ Pllig.-El-
Secretario judicial, Juan De1g:ado. .

. JQ-1W39

· .DoIl Francisco Puig L.ázar~l,Juez de .
instrucción ~nterino de Montilla. . .

Por el' presente edicto, mandado pu
blfcarenel "Bol~tin Oficial" c:l.e· la
provincia' y ....Gaceta de Madrid", se'
cita ante este. Juzgado de instrucción .
.aJosé Pérez R'on:iero,-quedice ser ve
cino d~. i::abra, y cuyas demás. drcuns- .
tancias. se desconocen. que vendiÓ" al
vecino .' de Baeca. Francisco Polo Or
ti~, un mlllo.castaíio claro j sobre siete
año$,y en la üa1ga' izquierda ei hier-rc Don Manueí M. Ga:rgallo. Juez de ins
La llundial, cu:ra caballería' ha 'sido' trucción de esta ciudad d~ .\lfarQ YSU
hurtada en el Cortijo de Angcleto; de partido. .

- este-término, en' la noche dell-a1 2 -Por el presente. se llama, eittt y em-
de. Julio últirnC>~enuni6n'_de- oiros dos plaza 2 José Cacho Vítores, de·' cin-

· más. para que comparezca dentro de . cuenta y ocho años de edad. l.r.ijo. de
los ocho días; sigUientes al de la PlJ- Felipe y Josefa, natUi'al de Totresan·

· blicaci6n. del· presente;ap~rclhitndole dino de Esgueva,-y de profesi'Óo moli-
que, .de' no yei"i-fkarlo, le pararán l()$ nero. qae habita en (lQmpañia de va-
~riuidos .a que hubiere lugar/eon ríos familiares y que últimamente re-
arreglo a derecho~ .' . . sidi6 en pueblo, pertenecientes a los

Al propio .tiempo. ruego yericar~o l>artidosiudicialesde Agrede y Tara·
a todasiaS: Autoridades y Agenies-Qe %on1l:, para que, en términodeci...co
laPolicia judicial, procedan a su bus.;· dillS;compárezca ante~s~e Juzgado, a
ca 'S.' captura. poniéndolo, caso de ser lln deser-oido en el sumario que,PQr
habido•. a mi disposición en el Arresto quebrautamientodedepó:sito. y con.el
municj!)al·.~e·. ~ta ciudad. r:~I'Q 4$. del ..mo actual. se !ii-gue con-

. Dado en Montilla .e 11 de' Júlio de .., tra el IIlisno. '-
1936.-El: Ja&, Francisco' .P".tig.-El . 'Dado en Alfaro a iO. de Julio de
Secretario judicial. Juan Delgado;' 19S6_EI JU€Zj :Manuel ~r. Gargallo~El

JC--l0088 'Secretario, lacinto !.faria Alon$o..'
JO-IOQ~1

. rion';a~ilito Blanco Camarero, JueZ
de instrucción de esta ciudad y' su
partido.' .

Por el"'Presente, CODo referencia al ·Do.I1 Venaa-=1o Catala.t AntÓJi, Juez
sumari~número"188.deic()rrienteaño, '1 de .instrucción del distrito de la C~te-
por 1'000- de una .burra de cinco afios, M
Pelo liSorr-.....·· .' }:¡vciblancg.. de ~z::!.d9. m~_ ~ral, de esta: t:iuda.J de. Palma de .' a-.., I ¡¡orca.diana, reeiénparida, pelos blancos en
la barriga. con el hierro de La 1tIun~ Por el presente edk~o.' se cila, llalaa
diaíenl!l nalga izquierda, aIgoconfu- 1

1

' y empiaza a v. josé Zuber BQasar!,
so, con cicatriz en la: teta d~reeha, de vecino que fué últimaí":le:nte de esla ca
la prooiedad de Cecilio: Rolo Rodrl- pital, cuya. demás filiaciÓll no ~on$ta.
C1'ez.·. de-una éer.ca de lafin""....aEl Vi- I y que emba.rcó ~ºTJ posteriori9-ad al 19
eo- - - Ide Octubre- de ¡~S5J:ra t=l exti'~i'i¡ero.drio. término de Mérida, la noche del -.
3 a14delactnal;núgo a todas las Au- y de ignorado para ero, para que dloli-
t¡;¡:;::idsdes-· d~les y tnili!:a!'~ e ''¡n!-~rl!'- tro. del. término de 'qu:iI;tto, dia a con·
SO~ d~ ~. ,A~e~!ee, .!!e- _~2· p.olic~~ .itt.tii-:-"I iar" ,aeS~ t:l. ~iguient~.;. al·· ~ii que se

~ 1publique el pr-est::nteen. el "Bole~~Ofl-
cíal, procedan a la busca y rescate de cia!" de esta pro~incia v "Gaceta de
dicho semoviente; poniéndolo a dís- I J. .• d J d . 1 . Madrid", comparezca ante este Juzga-
poslClon e esteuzga o, con a perso- do, a fin .de prestar declaraci6nen·-su.
n.a.. ü y€rSÜil,d.fi ..en- i:~j.._;;;. ¡¡.o_de.. r se.hal.le..•. 1 .... !--... 4 ~ ...1maMo nue se mstruye· SQ...r-,;: e5Liha ...e
ció:~ acrecutan su lesmma aaqUISl· 1.500- pesetas. bajo "el: nÚJJ1ero iS9' ae

.Dado 'en ~rérida s 15 de Julio de este año, en virtud de denuncia formu·
1936;-El Juez. Jai::wto Blanco.-El· lada' por ..&a apoderado D. Sebastián
Secretario judicial, Gabino Uribar:ri.. . Ferrer Damarco, conti"aD.Jaime PIs-

l. JO-:t068i [las Bosch, quien se ,apoderó de ::~~5
·l1erramientas que vendió en.. su r~pre:
.senlaci6ri· el Sr. Ferrer; bajo elaper-
cibimien~~de pararle el . perjuicio a
que baya lugar en derecho.

Al provio tiempo. se. le entera del
articu1oi<l9 de la .ley de Enjuiciamien-
to criminal. ... '.

Daco.en Palma de :\1S11orca a 10 de
Julio de 1936.-El Juez. Venancio Ca
taián.-El. SecretariQ,. P. H.. Miguel
Oli\"er.

J~1068C
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ALGECIRAS
. Don.' Frandseo Puig- Lázaro. Ju.ez. de
instrucción interino a.e Montilla. I Don' Eduardo }loUZl)ny' Fernández..
. Por el presente edicto, mandado 'pu- TnIjillo,Juez'de i1Utt'Ucció:u del par-

bli::ar' en· el' "Boletin 'Otlcial" de la tido judicia'lde Algeciras. .
pr0-viuCia' y ..Gaceta: <le Madrid", .se Por -elpresente.- rueJo a todas las ÁU_·

Una'yegua negra de seis'dos, de . deja' sinO: efe.ctQ. otro anterior inserto - toridadea de la Nac10D ~ int-ereso de
1,35 metro$ de -a1%aoa,h.iei"i'i;l de la enlosmisrriosdiariQs oficiales l(),.<¡ la: Polida judi.-::liil, la busca y rescate
("~!!1n.g¡;'~M'!!Idülltahlaimuierdadel dias8:y 11 de Julio ·wtirilo.' dimanan.. del ~e~o~~nte~,~11~..?_¿: ~~~e~:r~í
Cne!lo--dori.,de: eslá·a~iUrada:~':sJgUnos 1tes:(je"Isumn.rio umnero!cl de'¡955~ ~_. q;:.=c~:"~ :::.~stl'iiAQO~1I .""o,n,;.... ",,.,.......
pelos h!ancQs en la pata l::!;!tJl-erd!3, so· bi'éPutlO' :deceballel'i2s:.-en:el' Cortijo·: j 8[,· de ]unloúiü¡:no- <loe- ia ·.fines Acicar.
bre el casco. - I de-ATI.ácíew,- de es-té t;;rmino, -propi~· r en~rrnJ!!Q de Tarifa. deeste~partido.

Por. el presenté, ordeno a toda la Po
licia "judicial 'proceda a la bus.ca y re
cogida deJos semovi~ntesque a· con
tinuación sereseñslt, propiedad 'de lS:
vecin·a 'del: puebloG.~ SueJ:as_ Inés Se
rrallO Aparicio, ensuntarionúmero 33
del" año actual, po!" e$tafa~

J
Siete t:>ros. D::.o de siete afios,tres I

de tres· años y tres de cinco meses;
siendo de color, el príi:nero negro; de
[05 tres segun dos. ilno bl~'iueclllo y
dos negros, y los otros tres, uno color
café. utro blanquecino y -otro rojizo. ,"

OCho. vacas. Una'de doce años, tns
de ocho años. una de' dos años y tres
u~qí.liutemeses; siendo su cOl0r~la'l
primera blanquecino; de las-segundas.
om! roja y'dn~ n~gras;"la de dos años
negra,··y de las de guiDcemese~ ürra l'
rojiza, otra' cenicienta y otra negra.
De las -o¡;;acas de ocho años, la roja te~
nia un lunar en'el vientre. .

.. Todas Eisias I'e5esr,¡er-on factlha.das I
en hiestaci.6n de VíllarreaI, para. Bar·
celona, en 14 de Ma;yo de 193-6. a nom
bre de José Arbós.· . .

D-adoeriLucena ae:Cid.alS ut:Jü- I
lío de .1936.-El Juez, Salvador 'Bailes
teros.--..-El Secretario. P. B., Teodoro
Padilla.

Do:u JacintO. Blanco <:.ron3rero, Juez
de'instrucción de esta ciudad y su
pa!iido. . '-
'.P~i el pre.sente, con refere!lcia.:al ~u

xnarlo .mup.ero 189 del corriente' ano~
por hurto" de las dos caballertasque se
expresán al final, 'propiaS de Pedro Pi- .

.tilia' Pinilla, V1!cino de Montijo, de la
?nca Navavaca. 'fé:rmino .. dl;;. ':M:érld~,
la 'Ilocheqe128 al 29 del. pasado Junio,
ruegoa·todas las AútQridadesciviles }'
m.ilitar~e intereso de los Agentes de
la Folleia Judicial;~pro'c€dan a la bus~
ca y re$cate, ..de . diehossemo'\"ientes;
ponién.d~los-adiSposidónde-este 1w:·
gado, con' la. persona.) personasen ¡m
ro poder se .hallelI, sin~ acreditan su
legitima adquisición. '.

Descripción.

Envirlud de pl:"o:vid~ncia'dietada en
el dia de hoy.por el Sr. Juez de ins-'
tnlcción !1úmero 9· de esta villa, en el
sumario seguido en di-eho Juzgado con
el numero 281 del corriente año, por

. robo a doña Leonor Góme~ Gutiérrez,
se ha: a~orda.do citar... por medio dél
presente a' JoSé Luis Cabrero Mateo.
pa:':a que. enelt~rmino'de CÚlCO d1as,
eomp!,-p~zc~ ante este Juzgado de iIbS
trucclOn numero 9. Secretal'iade don
Francisco de Paula Rives v Marti. sito
en la c211e del Gener-al castaños. nú
mero i, con elflil de recibirle decla
raciónenel.a.1udi@ suniario; aperci~

bido que, de nowrificarlo, le parará
el perjuicio a que ha¡·a.lugar. '.

Ma9.rid¿14 de J$o de 19a6.-ELSe-'
c~tano, l'rancisco de Paula .Rives.

. J0.:-10&96 '.
I\tERIDA
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$ej¡as.

Señm;.

En virtudde pro:;'·iden¿ia de· esta 'fe
ch.a,dictadaen el.swnario.que se/lIs
tru~'e enesteJuzgadoeon ,el <nume
rO'36~der'cornenie .S40~'sobre coacciü~
nes,·yd:.-do el ignorarlo. p¡u-adero-del
·tir-'~lIfiioincuimia[¡:'josé:Munu,,·~~..¡-

L verde. cu:;o úftírno- d<iD:riclljolo. t!JVo .

Al'¡'DUJAR

ALICAJ.~TE-NORTE.

. . .

.pe·rtenecie<n·te <i .\ntOh!O Silva'Fuentes; I·,·que; caso de ser, habido, .se-pon-d.."a a i . Por ~ presente edicto:> se. excita -el

.cuyo semoviente será pliesto a disposi- -disposición del Ilma. -Sr.' Pre~ideBte I celo de ,twas la& Autoridades·e ·in'diVi.

.ción de este Juzgado,. jl:1nbiIDente, con ·'de laAudlenciade·Jaéo·. y:enc-la'Cát'- I uuos de 4l Policía~ judicial;' pcra que
12.: ·perse;na ;O., pe:.-sonas en CUYO: p~~e.r· I .:cel ~ de'-',est~ ,parU-rli¡; "~n ,méaiii)~--.de":la ! -p¡-oci::i1an: a ):a;'~ffiei1' y' ·re5e.at~'.~¿. ]U~·
se en-cuentre. Si·I,tO acre-ditasen'su le- 'eausa301·de 1935•. sobreinfracciGn..de ! ef-ectos'que al final -seexpt"esan. sub~-
gitilll2 adquisii;i6n, pues así. Jo tengo ley de .Ca:za. ..' .\ tm.ídos la u.~cl!_edel 9 ,al lO' del. actual
acordado.en el'sUl;tlarioque..se:inStrll- Andújar. 11 de Julio de 1926. - El 'del estsh1€cmnento de est-e ténnino
}'e e~ este Juz,gadocon el n~~9;-H2 Juez, J.oséGar:zén.-Poi-!''l msp.dado, . propiedad, de José Garcia Mata; pO:
~.'~)-,~:!;!'rr¡~n!e 2.f!D, sobre··h::...i.t:::-. -~.'. ."Dl Se-c~et::~in. T~iAl"'n ,!).""t.n'1:inD'I1P"'7" J nje.n.cJflln~, .rl:1.:,~~.... _:·ht:lh;,.Jn.lC' ."'l"'IIIn"o'l'lol!' -.....~

-- . ~'- ~-~-·--:-:-~-Jo=.10s!'" Ise~dO~~-il;;ifti.m6S7~~~~;';;¡e.ió~"'J;.
. A.i.WEQtJERA· :' .este .Juzgado. que aSl 10.tie~ a-corda;;

~o en· sumario que-instruye, por robo .
bajo el nÓlnero 175 del 'corrienté año:

Re.seiia~ .. .

Un caballo :<:~pón decin.cGañ.Q~•.de
1,40 n:p.tros .de alzada. capa castaña
eneendida~ raza e:spañola,hi~x:roA .en
la nalga .Izqn~~rd2., eun, ]ü-t¡;rOP.Eqi1e·
ñ.~, pelos blanr;osen el menudilló de
la mano izquIerda, con el' m3é:ho cor
tado y con el hierro de la' Compañía
La :Mundial e :!,4 en' brazuelQ iz·
quierdo~ . - '..".

. Dado. en Algedras a 10 de Julio de
1936~-EIJÚez. Eduardo.' Monzony.:"
El Secretario (ilegible). .

JQ:-1&:'52_.

. . ~ori Isidro -Raso: Barnos, J~ez. dé
instrucción de. Antequera Y'supaMido.

. . Por la pre$eute. requisitoria, _ruego y
~:::~~;"g~, ::¡toda-s-~as -A1itüi'"i':';~uQ, :v. 'v['- t
Geno a los Agéütes .d€Po1id~ judi~i21IUn. jamón. .
de· ia Nación~proceda:naia busca Y I Seis u ocho kilós de salchichÓn.
rescate de lo que después se 'reSeñará, .' Un lomoy. medio. . .
p~i:lpiedad del "v:o=cil1ü ,Ge.:sú:lciudarl 1 Treinb Ebras. de. ·chocolate La

1 ..D~TcodoroSánchez Puente; y.ctlSÓde· ¡. Fa.."l1a. . . ." .

I
ser habido. sea puesto a mi·dí~posi-· '·DIez ídem de.alm.:en-dra 'V" fruta•.

,ci:ón, deteniendo a .sus poseedores, .si .,' Ocho paquetes degalletas'- .
.no acredita!] la legititna adqnisición,. - D?scie!1tos pares. de -alpargatas.:

I 'puesasi 10 tengóáco¡-dado eil. el-s'l,¡ma,- ¡ D¡szk¡105 deüil€Sú_ ....., '

1
.. rio. que, bajo .elnÚIDero 161.' d-él ~Qo.··1 . Seis pares de medias de Seda.
-rr-ien.te año, instruyo, por .el de1itode. Veinticinco' hotes de tomate;

'

.h.. u.rto.· '.. .1 Ocho botellas ·de anís del Mono.
Don Julián Santos' Cantero. Juez de Cinco latas. de pescado,

(...;-d ......"'j",.,. A ..l ,-l'..-t'¡'¡+i>.-l..l· Nc"..t4li ·ti-.. ('" . Señas. . I '. nn"'''''.rli<... ~""........"" ........ - ..i"f....,.:;ll'"
eSt;·~i~d;d.--- --_._-- --- _... ,-'. _. . - 1 seis·kilos '~':"~~;;ma,: ---~--

Por el presente; se' dejan' silo' efecto . _ Una· mula color.canela obscura.. tí- . seis ídem -de chorizo.
las requisHQriaspublíca'tlasen la -G,.••- !"a.ndo a negra.; ce:-rada•.buenaalzada, I Treinta' libras de chocol~te de la
CE'rA. DE :.\1WR1D "Y Boletines Oficiales bragad~, CO~, hierro particuIar'~.M.~t:n Compañia .Colonial. .
de esta ciudad y Barcelona, correspcm- . cade~ lZquleFda~y ll. deJa C()mpa~la .Diez ídem del Ganónigo.
dientes a los días 30 de'Mano y 1 Y'3 >I~!lliial .Agrl~Dla en el. b~uel~ 12:- ¡ D&.doen Ba<iajozal0de Julio- de
d~ Abril de i930, respectivamente; ,re: j'qUlE'rdo, COn mataduras. Clcs,1rlZadas en' '\ ,1936.-El Juez, José Fernández.-El
ferentes al procesado ·JoséMiguel. Sie-' 'a.."llbos.lados del cuello, la'roal ~é huI"- Secretario, P. H.~ Manuel Gómez.
ITa Martínez,en cansa: 189" .-de: 1926, ; tada el dia. 6 del,actual del eOi'bJo Che-¡ - . ".. J0--:-10561.
sob~ estafa. . '.' ca. de .esté térmlno. . _ _',' _, -

. Dado en Alicanteal0 de JUlio de '" Dada en Ant~era a.9" de JUlio d~ ___. -',
1936.-El Juez, Jcli¿n Sitntcs.--ElSe. '1. 19.~6~-EI Ju.e.z'. I~::dr.?, Raso.---:-El... Se.'er-e- 1 .
~etario~ Daniel FenoiL' '.. tarlO~ P. H,,:BonlfaCloBerna.·. ,. . Don JÓsé Fernitndez Hernando;'Juez

'JO-1%53 : - -. ':'.' . 'JO~1,0558' .de instrucción .<le esta capitaL y su
partido. ' .. ." .... ..:' .

. . '.. Por el presente edic~o,se excita· el
.' . celo-detl)dos las Autoridades e.ii1d.ivi·

DoJi· 'IsidroRaso Barrios, Juez dé ii du()s. delaPl)ric::a. iU'dieial, pl,lra'que
Don Y-enturaAriasVl....ancos, Juez. in•.strucciót.l de An.teqnera._y.··. s.u .pa.r-.· d' 1 b t dI''d . t .. di· d d - l·llI"QCe .an. a' a. uscay r.~.ca e. e ose lns rucclOn . e ·es_a CIU á y. su "__n_n__. ..' .... . " ' . . t·1 fl 1. 1 semOVlen e.~ ~fi .~.J ••na.· se exp~:;~--j,

partido.. .. ' Por la Y}¡,csente requisitoria. niego. y . substrddosla noche del 3 al 4dél sc-
.. Por el -presente, ruego a ·todaslas en-cargo á·todas la-s Aut~ridades·vó¡'~tual .. de la finca EloCarnero. de este tér-
Autoridades y encargo a.los _-\gentes ' ,deno· a' 1'0's·.,.A .....ente·s ..1_ P.oliciaJudl·C.'l'al . - • d d ~ ..
d . P r' . d' . 1 d 1 "-0"'-';: lDl.DQ•. propIe a . "le los que· se eirá;

e la o lela JU lCla. proce a;o /;l" a '. de la:N"ación. pr'oce~dán '. a .la. bliSéa·. y poniéndolos, de serhabidos,eon. sus
busca y rescate de una.mulade:ocho r-escafe,de lo.que despuéssereseaará, poseed~resIlegítimO.5.a disp.9sI(~ióIÍde
afios, de 1,43 metros de alza~marea j': .p.roT'iedad del .. ~e"ci;.,n..·. 0. --d.'.e.' e.·s.ta...·. CiU.'.d•..a.. d.. stO J" . l' - 'ro'. 'dt - .. G d f ~~1' - . 'erd k' r .e ,·e, azga.ao, qll.e .asl o·hen... eaco.· a o.,mon ·ana era. en emUL..... l7;quI.o. .don Baldom"i~ro .Bellido· L31':a.;: ~'Caso ..

1 • - 1 bl'·· 1- ~ ~ ;. eI:.'$UmaI:IQ que lnstru.y.e por hurtO. ,va·eo Oi' caSLsno, .lunares· .aneos. etl.. ».>S -- de ser habido, 'sea. puesto. amLdispoSi- I l' 173 .
cQ.¿tillar...os· ".:. b.r.:l.~.tila:vad.a,..-c-on..elhie,. .~'. t . d . - . '. .. d' .., jO e-numero . . . . '.' .
~ "~,.-clO.n. ae~Iilen u. a s.u. s :posee .!!~~.'•... Sl I .no de fu Compañia Europ.e. Company· d 1 1 1 ti d t: h. . . ... h·· d 1 no. acre ! an 2.. egl. m.a a qulSl 'lO •
en la paletilla lZquIerda, . urta. a,· e 'pues así' lo .tengo 'acordadu en el su-
?ia}.~ de~layo p~~ode·la~:::a.pe-. mario que. bajo el nmnero l66 del ca-: I.Vn burr'o capón; de ,siete años~tana
neslila.. de este _terminO mUmClp&i,-a~rriente año; i'nstruyo~:poi"~'eT'aetitode Inedi3D~ pelo' obscuro_ desherrado,
la· .....·.,clDa de Pen:J.1so:rdo,:residente ·en hurto. .... h d -
df . dinca, FeHci9.na GimenezCorche. COD ierro e la .Compañía_ El. Fénix
rQ ,a que, caso de ser~ida;~seri ·S~ñiJ..<:~ _ 1 *~~~~~_ e,.n !~_ ~~..)~a~ ~~~~a,rI!t~:
hup.'-~a á A~POSI-CI-O'n ,,ri"e-'~:'est'e',-:i"'?-aD~- , . ".' . - ,To '" AJ· "'1..."".I.:1a"l;.&.V.. , ,'%,. v"~.v.L "'.....<L,u._..u~, ~ ~.. u ~U'.1-'_"'''

~o;·"ias p&s"onas en~yo p6d;;-~~;;;=Mu1ocapa 'par:d3,de ocbo áii()~Qe .' B~I!".. .' ..~'. .'.;" '. . '.
cnentre. de no acreditár su legitima edad,' alzada más de la marca.hfer!'Q.. Una burra 51e SIete anos. talla media· .
procedenci3.,~egUn lo teugo2CordadoReri la-nalga izquierda; sin más:señias :na,.pelo ruc~a' cIara, .herrada de _J~s
en ei sUffinrio que .instruyo bajo el nu· particulare$. . '. ... . .' '. .... ¡manos, asegurada en 19"Llal ~ompaUl~J .
mero 49 -de este año. por hurto. Otro mulo- capa negra. más. de la. mar- : ~Z:-OPledad de.Te~d.0ro Go~zález. ~.

Dado en Almadén a 11 de lri1io de . ca, de seis años, lucero; pequeño~ hie.. ; "Dado en Bad~Joz .3. 164..e:. JulIO de
1936.-El Juez,Venura Arias.-El Se- rro B en la nalga 'derecha, hurtados. dé! .t~3t).-:-:-E.l Juez,. Jose ...Fen:Apd-p-:.-EJ
cretariCi, A..ngel Fernandez.. '.' c.ortiio en la m,adrugacadel dhi8 del Secretarlo, P.H",llanuel. Gó.m~z._.·

. JQ--.,.-lú5;;o .....::tualdel sitio Joya de la .Condesa de Jo.:-,...10;;¡62
la exp-re-sáda. finéa. .. ."'. '.'

. • Dada en:. Ant<>.n"O.rer.c.aHde Julio 'de BAENA
.1935..-EI ·Jüe'z~idró'Rasci,;;.:...EISe-

Don Jü;se Ga1':Z6n y Garz6n~.Jllezde cretario, P~ H/BOnifació Berna. ..
instrucción irnterlnQ de' esta cindad y . J0--1o-559
·SIleP3rtido. ' . . . .'1 BADAJOZ.· '.

Por el pr..-':Sente edicto, se :·ruegit al" .. . . " :.. ,,'"
"todas 12$ .-\utoridadesci...·i!esy milit~,..·DonJo<;éFem:á'ud~zHernai:u;io. _hiel"
·r-es, se proceda a ¡~ .buscil·.y. -:..áP!Ill'~ ¡I'pd€art'il_~~.fucCi;é!1· rle '~~'e:apitá! y:su
del procesadO Antonio :Uo'i'a-castro; el ......
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'GUADIX

GRAi"lADA-CAMPILLO

Don Esteban Samaniego' Rodríguez"
Magistrado; Juez de . instrucción del
distrito del campillo, de esta capitál.
. En. ,;,it~ud ~i presenii~ Y:, ji-e:'" igp.o
rarse el actual paradero de los rerhln
tes .Deogracias Carcitico y Antomo
,Palacios,. se. les cita.' 'Para que oozD.p:;:
,r-ezcan.ante este Juzgado para la prac~

ticadé diligencias a<;ordadas en el. su.·
maria núrilero310 de 1936; pre"'ii::üén~
.dole" q'"aJe, si no comparecen. les parará
el perjuicio a que baya lugar en de-
recho. ' .

'Dado 'en Granada a 10 de· Julio de
1936,-EI Juez•.Esteban Samaniego.
El Secretario, inoeencio Sancbez.

JO-I0572

1-

Irn~~~~;~~~;~Q:~1::cs de W eétl-
Cuatro manguitos de la miSma, una

ve~tosa completa de doble euerp(J y
üna ·válvulade :COorte 'd~ nueve ~entí-
metros de diámetro. .

Dado en Ciudad Real a 10 de Julio
de ·1!.l3G.-El Juez, José- LabaiQ.-EI Se
cretario, José Sáez..·

1busc.a .y 0C?paciónde_Io~ eféctcs eme

I:ru~~¡¡=.~~~¡'~c;;¿;¡~ ~~ ..;:;~:
·Nalaya, de esta ciudad•.al Agen\:e de
legado de Uralita Rafael Castellano;

'1 Sociedadanón.ima. D.,. ~ce 'V:l!"ics dfus;
que asimismo se proceda ala .busca
-y detención'· del autor o autoresy'de
aqu-ellas personas .en ,CIl~10 . poder se

l encuentren. si. ·no acreditan· su -legiti-
• ma' procedencia;· poru~lii1(i, de Ser -i"I'li"

bidos, a disposición de este Juzgado
unos y otros, Pues así lo he ácordado
en sumario que instruyo con~l nÚtT~

ro 12a de 1936, por h~to.

Reseña.

Cro,DAD REAL "

.. Don Jose ~.!aría ~lisas Benavldes.
espedill Juez de instrucción de.esta
'ciud.ad)· su partido.

,.' .. Por la presente req..~isi!oria. que se
insertará..en el Bole.tin Ofíciaide' Kt
provindri ~. GACETA DE MADRID,. se' citó.,

.. non J~ LabajO. Alonso; Juez ,de llama,}" ~mpí:lxa a la periucJj.cadaSó-
iri:stru~ci.ón de.esla ·ciJ.ldad .ysu pal· ledad:&ÜJ..:.J..i. Sf<il¡;:hez. •....ecina de Pedro

. tido.. •. '. ;. . Martínez y cuyo actual paradero se ig.
l"pr el !"resent-e, . ruego Yei!~~rgo a 1nora. a :fin áe JqUe dentro del término

todas l;a~ Autoridsdes;!tantociñres.,~o-· de diez. dhsoComparez.ca ante ~-!! J~z
momilitares.cy.·'ol"den.o·a l(is Ageilt~, ,ga.do de: instrucción. sito' en,la,pl~ia

. de la Policia .jí.J.illcia4',procedan. a .la .. ·de.I9..Libertad. para noti.fl.carle la sen-

se halle. SI no acreditan. su legítllna
ad(¡uisieíón; procediéndose también··a
la .bUsca del autor o a·utoTes del heCho,.
que del mismo modo se PQndrán a dis
p?sición d~ ~ste dicilo Juzgado yen'
el· Depósho rnuru.dpál, de .c;;;:.: jiii:r;:i.1ü.

I . .' .' . En virtud de lo acordado por el se.
l Don Diego ~avarrete 110reno.Juez ñor Juez .de .instrucción .del di~tri.to
.. de instrucción' interino .Oe 'me pa.r- .de! campillo. de esta capilal. 'enei su·

tido. .... mario que se tramita parola Secreta·
Por el presente,'ruego y encargo a ría de.,D•.Luis Miegimolle~ bajo el nú·

,todas. .las Autoridades. así civiles eo- mero 251 de 1936 y delito de cúrrup·
·roo militares y Agentes de la POlicia ción de menores. se cih!.pvr medio de
iudicial, procedan ala. busca y rescate la pr.esente)' término de diez días 3

de una muia castaña obscura. de diez \ 1:"acusada,.cuyo parader? se. ign~~.
ailos, marcada•.lunanca del ali~a dere- t .aLea! campos, conOCIda por J.u
(",ha. bulto en la mandibt¡}a iz-auierda, I:Qtana~'·. al· objeto de. ser oída; previ
costura .en. el cuello <lelo ubio, berr,ad~ niéndola que, si no comparece. lepa·

¡-de lasrua,nos. ~ubstraida delsHio ~Ia- I rara' el perjuicio' a que baya lugar <:n
. jada Honda el. día 1.°;iel actual. de la dereeho.·.· , .
¡propiedad' de ;Manuel Tomás Palacios I ·G¡-an~da, 10 de Jciiode 1936.--:El

l\13.rtitiez; polliéuclola, .c¡n¡ü..le: Ser ha- l;I",,...,,.t....i ...· il1~i"i"l L"io:. 1\H",:aimnUe_
birla. a dis.posición de este· Juzgado, ---- -.- - ..----. -~- Tó~-lo573~·

con los tenedores ile-gitimos v autures
~.el· hecho. .: ;.... .

Cazorla, 10 .. de Julio delg.36.-El
Juez. Die~oXavar:rete.-:-PQrmandato
de S~;S'- D. Navarrete. .... ... . .

. , i J0-10622

J0-10560

:BURGO DE aSMA

CASTRODEL'mO

DoD Antonio Navas Romero, Juei de
inslrucción· de esta .-Villa)' SU paitido.

Por,elpreseIite,.ruegoalas Autori
dades,:eiviles y militares,y Agent-es de
la :PQUc1a judicial.. dispongan se pro
oeda '2.la~ de-h·eahalleria que-~l

ñuaise reseñará. propia de Juan Na
vajas;..A:randa;. vecino de esta·villa•.. y
qw:. 'fué subs~~'.~n la noche del 7
al:8~de'locti1al de la finca El·T()ril. de .
es:te.l~rmino;y, siend~ habida. se 'POn
Qr3.adisposición de este Ju..zga4.o;con
~~.~.pe:r~a.s .en..!;1¡}·O ,pM.e:r-·

M:u1~ ..'negra. más de: ~ mal"-ca. con
dos' esparayanes curadus, tuerta del
derecho. ('on pelos blancos en. los COs-
tillares· del a.parejo. '.

Dado en Castro. del Río' a. 11 de Ju
lio de 1936.-,-EIJuez, Antonio Nayas.
El Secretario. ~bnuel Saravia. ' .. .

I_ 'J~10570'

....... _J""l.T"'Io.7 '.ti.

I
ynLvn~~

, Don »i~go Navarrete ·Moreno. Juez
I ~e. instruccIón inteiiüo· d~ este p~r-

ilUO. . . . ..

Por el presente. ruego ir encargo· a
,todas· ·l~-.Autoridades,. asi civiles· eo
ffi.ü ur.m.t<i..L""'€:s· v A';'::enies de la PoJic.i:a
jndkial, procedan-á la busca y- rescate
de una O'\"eja y.dos borregos, la: pri
mera de unos seis -años, uno de los ho
rregosde'lHl año ~t de unos cuatro m;>
~'" el otro. t:x!ns bl2ncos. cC)n al:;wnOS
lunares en'laspa!as, substraídos de te- .
t't'enosde!caserío denominado La Te
rrera. término) de Iroela.propiedad de .
Juan José LópezRodríg".lez. -la noche
del- S :11 7 del 1:lctual, süp~niendo ·Setm
aulore:;;de.l hecho unos' gitanos que
merooearonrlicho día po.. el indicado
sitio, entre ellos'una tal A'l1ica.lahi,!s

Diln:iuan.Cantos Barber. Juez de de éstit. llamaoa Piedad. el marido de
l.nstru~ión de Castellón de la Plana ésta, conocido por Carrasco. otro gi~
y 'sU partid.o~ . ¡..tanccoaoddo, pi)!"~.~n1óny~losa·poda-

.Por el presente edicto. se cita a José. ,'dos"Pipas", poniendo tinos j' otros. a
Gómez,domiciliado últhnamen1e en una disposieión de este Juzgado., con' los
alqueria del término de Burrian,a, du-e· autores del hecho.
ñodela.bidcleta que el dís;9de ,'Ju- Cazorla. 10 ,de Julio -de 19i36.~El
nioúltimo,sobre las .diecisiete hol"3s, Juez, Diego 'Navarrete>-Por mandato
moútaba"el ·lesionad.o Jaci:nlo,SaizCo- de s.. S•• el SeeretaI"i~D,Navarrete.
lIadQ; para que. dentr.o del término de ... JO~10621

cin~· <lia~ ~ contar desde. el· siguiente
-a "ia-' publicación, d~l i1~esente:-'cr.:. lü ""C-a
ceta de Madrid" wnip:!U"ezCa.· ante' este
Juzgado; al objeto .de JH·estar· decl'<lra
cióny.,casode q".le la reférida.bici
clda sufriera algún desperfecto .con
rnotlv() del hecho sumarial. .ofrecerle
el 'procedimiento ,del· presente siuns.
ti'). de acuerdo, ron lo prevenido' en el
a.,,-rn:u:1c.. 109 de la. ley de EnjuiciBmien- .
to ~riming}; apeI"Cibido que; de no ve
.rificarlo. le paraI'a -el;periuicio corres
pondien~ en d.er'er.ho. pues así· lo .he
arordatlo en.~lsumal'iú nfune~o1:42

d~:193&.sobre lesioneS por atropello.
Dado en Castellón de la Planaa· 9

de.Ittlh;ó:· de1936.-'-El Juez. JuanCan~
tos.--':'El SeCretario (ilegible).'

'. . J0-10569

Don· Francisco 'Pal~lnco Romero,. Juez
de' instriJ.oci6tl de esta yilla de 'Burgo
de 0sm2.. Y sll-·partirlo.

Bago ~er: Que.poxhaber, )ido -d~
tenidos ]os;presunt4ls autores y ·halla.:'
dos los.electos robados, que, se, .encOn
traban. reclamados en méritos. del'sU:.
mariouUmtl'(I 45 de Hi36. '5eg-uido "¡¡vi
robo~se'deja sin efecto la requisitoria
pUblicada ,eñ 13, "Gaceta de Ma:d.rid~
de 6de lulio. corriente, y .por .·la que
se irit~~ba J:a =~, y ei1pt.:U,r3 de. les
misml>5. . . .

Burgo de· Osma. 9 de Julio de 1236.
El Juei, Francisco P.a.lanco.~ElSecre-
tario" Juan Romero. ,'.' .. . ..

. .... JO-I0.568

;.CASTELLON DE Lo\. PLANA

en' 'el pueblo' de' Nueva Carteya,. callé
de S~n' Pedro. se le cita por medió ·-de
la· presente•. que se inseI'tar~ en el "Bo
1etin O!ki..." de Córdoba' y "Gaceta de

. ')laddd"', ¡:;.ara que comparezca ante el
.Juzgado de: il1stru~ci:ón de Baena, dén
'tro' M.los diez días siguientes al" en
'que aparezca inserta la IDisma 'en ei
Chos periódicos oficiales. con-el ftnde
ser oido. en expresada causa . adyirtién
dole C}'lé. si deja de comparec~r, ie' pa:~

, raráel 'perjuicio a que haya lugar_·
.. ·Ba:~n.a. 11 dé Julio de :1936.-El Se
'cretarió, J. Rabadán..
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HERRERA. ,DEL DTJQ1'¡"E

])en .fo~e María MistU 13.t1&\Tldeá~
Jllei dé in:3itrncción e!i}!.eciál·de,eine
t1artido. . .•
- PCJl' -virtu4 de la preseüte tequlll\Ú;g"...
rla, que se iítsertará en la GAéhT~ 3:
MAf.)B1]) )T Boletín O/fd.arde la protin.
ci~ se cl!2. llama y t:'mplaza al Ilroce
~v !r:::.- ~~"'¡n~"::r ~1l!:l~e2..~,de vein
tioCho ziO$· de edad,- cttÚ'do; 'del ~atl~
po, hijo deJ"osé y de A.ptOnilil, natural
de La Pesa YVécino de díeho pue.blo.
cUyo. aettta1 p9.ra.dero se ignOMl. pa.rá

. que dentro deL.tér:7:1ino de,diet ciias
;:ompa...-eic:.atnte este JU%ga.a.o. sit~'en
la·:plata de lliLi~et"tad,~ranoüflcar-'".
le la resolución· de la Sala de la Attdieb.~
cia de_ Gra.nad~.i·baloa1>Cí"cib1tñiettt()
qUe~ -de n()veri!nca.tlo. será declarado
rebelde, ~ndole los, demils·parjui
ciOsa !i¡Ue. ihara lugar, étiderec:ho; . I

Al.proplo .tiempo -ruego y encargo. al
t.()~ la! ,A1Horid!!des 'Y Agente5d~ la.
Policía. judicial de la Nación· ¡;'¡Vi$
dan s. íl\bu~C9 3' captUra del rt1erido
procesado. --poniéndolo, caso de ser ha
bido. 'Sdis~ici6n -de este Juzgado,
p1.1~sa!! lo he a·cordado en <::arta-orden
de. 'l¡¡-Suj:iericr..-d;d, diman.~TIte,:, de!" su
mario número 25 de 1935 sobre lesio-.
(les. . . ... ., ..

Guadi<t., 8de Julio de 193<5,...;.,.1::1 Ju~
Jos.é Maria. ~1isll.s.-:E:l Secreta.ríi) (ile- .
gib!eL

Don ~s1ÍS Egea Cam-arero~ Juez· mu
ni.ciJ)~··~tradode estaooa. ii\..-=ci4en
ul de inst!"UOCión de la mhan&'j f.ü
p"rt1do'l' .. .' De Msmiel Tonado Q&ñán-:,;;,:. ...

Por e:p.resenteedícto, que se in~r- . Una ),e¡u.a alaza~cóla larj~ calza..
iaJ"3 .en la G.-\ciIT:\. nE M..'l.utlID y EQ~éUii 1da de iaa patas; liif:iON en la -¡~c,
Ofictt.J de esta proTInc~ade13ádajoz.... Rsegwrada en la Compañia La·MundW..
se -cH2, :y·llama a la persona qúe· sea con er hierro ietra B nú:t1m-Q 6 en la
duefia de-una IJ1Ul:a de dieciséis adieci-- cadera izquierda y otro. en el'cuello
ochn años -de edad. de pelo caitaño letNs J! G. ... ' _ . •
claro: :herrada de las1?anos. de 1.46 Un pOtro alazán. claro, cola neira y
rn.etrus.>1e a.lzada~ <:O~ hierro de El Fé- blanca,. cal2adode las patss.sin. ase-
~,eJ:la·paleta17qUIero~ 'QUe fué 1n- gurar.. . ... ,; Don- M~el PrietoDeJ.~do.lue1
ter.;-~nida por 13 Alealdh de V~arta .. tJn. jumento t11cloda.--o,. dlapmo. de 1nstruccion de :eS:le Partid~.:-
de los :M.o-n.tes el·20 de. Mayo .'Ú1ti....I1oaJ. ~~;·aire en. una. turma. e.omo. si t!stn- .¡·Haso saber; Que en mé:itcs.a 10
M.maMoreno Mt)-reno. ¡JOt'sospechar nera -enterQ..... . acordado eD:els~mario.núniel"!!..67
&ea del!:~tima.pr?c;eden-c:~a. }9; .~."1 1···neFráncisco. 'El.. -o=es.'oo.rán: ¡de.:19:W. sobre· rubY~comelido etl la
no ~rewtasuregluroü. -ala{WiAc1ón. . Uü:íi·;.......~;¡t;.;¡cgl:'3C&Stafi~ . .. I .Doc:he del S del actual en la:fin:C1l
pa.ra ~ dehiro del .tUrnino de· 6ie7.¡ Otra inmentacolina; amb&s.:v'..elri. \- denOminada de Zayas> Ci, esle-tétmj·
d1s.s 'Comparezeu ante este Jutpdoa un¡¡:}:¡¡¡.. & .....· >;¡;. c.~::::~..... ·D.omunicip~propiáde·SaIva.dor
f~r dicha mu}.3. pren~ la j~stifl- Otr.a de dos afios.. .. ~lt:$a Fernánde~ ruegg-S .enc:...~. s
ca<:1Cn . CQTi'espOl1<u'ente. p~)1' lumt:r1o 1 En bo~ :;'nCo de .Jmafío••~o.y . todas· ~ Autoridades tanto -civiles
as1 ae~C1ado e~ elStilIlano¡~ :ms- l. 'vtff>cliu~.tod.os~$t~ S1n-~se!r-'re.r. comomilltar.esy ordeno. a todos.30s
tn1yo con -el u-amero 46 del atto &l:' D~~ en jerez de los Caballeros a -lO _ Agen~es .ckl2. PoUcla iudicialse ·sir·
~. .¡ ;;t=J;ili¡;';i~. ~~-El. Juez. M!QrtlQ do¡,! van. disponer locouduceiúe. pará J¡;
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SA...'" MATEO

SANTA :MARIA DE t...~VA

Don Angel Cano y Sáinz Trápaga,
Juez de instrucción del partido de San-
la Maria de Nieva. '

POl' el ,presente~ hago saber: Que en
este Juzgado, y bajQ el númerO 21, de
i932. se siguió causa. por el delito dé
estaf3, contra Angel Magdalena Figue:.
ro2.. domiciliado últimamente e..~ Ma
drid, .en l:i ealle de Embajadores. nú
mero 34, en -cuya causa fué condenado
por -la Um::.. Audiencia- de Segovia a
que, en -concepto de indemnización, hi
dera efectiya al perjudicado, Esteban
Gonzalo. vecino de Migueláñez, la su
ma d.e 75 peseta.s, habiéndose acorda-',
do por proveído de esta fecha. .ecaí"
do en'la' ejecutoria dimananie de dicha
'::2,nsa, req!!~!"ir 3. dkho penado, como
se hace por medio del p.resente, para
que haga efe<:tiva dicha indemnización
al per.iudicado antes ,expresado, Este·
ban ,Gonzalo Herrero.

Dado en Santa.María de' :Kfeva a 8
de Julio de 1936.-EI Juez. Angel Cano.
El Sec!."eta:rio, José Elo-:rza.

JO-10608

nal, sita en -P~)rtüvl.. <P;;Jrna de Ma...
Horca), de E. Ray Ogdon; procesado
en el' sumario que se sigue ante este
Juzgado, sobre estaf~ de' la cantidad
de 506 pesetas. ,para que. dentro 'del
pl~zc de rlie2: dias. a contar del si~

guieote al de la publicación'delpre~

&ente en -el' ",Boletín Oficial" de esta
provincia y "Ga<:eta de )Ia...rid". COro
parez<:9. ante este Juzgado. sito en la
t.-alle de San ~~:g:re1~ nt!!!ero g6~ CQn.
objeto de notificarle el auto de su pro
(,'esamientG- y 'prisión e ingresar en ea
lidad de tal en la Prisión de' este par
Hdo; 'Pre'liiniéndole que, de no compa
recer dentro del indicado plazo, le pa
rará el peri'll:cio a que hubiere lugar,
en derecho. "

ALpropi,o 'tiempo, int~res() de las
Autoridades .civiles ). militares y or
denó a los Agentes de la Policía ju
didal, proceda,u. .9., la busca )' cap.tura
d~l '!!!.!:'!!!-9.di) nrOoCesado nara en. su
caso' conducirlo a la P1"isi6n pro~in
cial de este partido y' amidisposi:'
ción.

Palma. 8 de Julio ce ¡g3n.-El Juez,
Gerardo 'María Thomas.:.:.....El Secreta·
rio (ilegible).

Reseña.

OLí>JENZA.

MONfJVAR

Don Alfredo Rico Jara, Juez de
instr;:tcción '~ccidental del partido de; 1
;\fono't"3T'. '

Hago saher:' Que -por pTCi.~:ido de I
ho)' dictad9 en e! ramo de prisión I
del SUl"",uario. núme,ro 57 d,e 1936, so- I
bre robo, contra Enriqu'e Picó Mira,

.y. ot~os, se A~ja~ sin ef~cto~las requi-' 1
I 51<0,na,s, ,puDIlcaaas en w, ,UAC¡;;T.'I. vE 1

1

:\1AúRJD, fecha 11' de Junio último, y
en el BOielr,'n Oficial de la provincia
de Al-kante de igual fecha, rel:ath-as: I

1
3.dicho proces~f.G pero,' ha.ber SidO, ha- I
b1do. -,

! Dado en ,)lonó"'2r a ií de Julio, de 1
1936.~EI .Juez de instrucCión. Mfre
do' Rico.-El Secretario '(ilegible). '

JO:-10593

!IERlDA

-.-' .,'

bu~ca y' res,~úi.e de lo' substraido y
detención del aulor o autores -dei he
cho' 'o posee.-dóres que no acrediten su
leaílilOa ádquisición. 'poniénó:olos
';;05 v otros a mi disposicif¡n ? las
r;srJ.tas .de la referida causa,

ReseiÚz de lo subslmido.

, Burro entero," pelo t"U~io, con un lu
nar negro en Uno .de los' jamones, la'
marca, y cerrado." '

Otro burro castrado. rucio ,claro, más
talla que e~ an,terior, con las orejas algo
caídas, de ocho años, propiedad de

, ,Don Jacinto ,Blanco Camarero, Juez José Cayero.
de instrucCión de )Iérida ,r su par- Bu.ro negro" capón, ma.s de marca,
tido. , ' con la: barriga blanca., tiene un golpe
, ,Por, el,presente. ,con referencia al 1 cerca del lagrimal del ojo derecho, de
sumario que se sigue en este Juzg,ado Ieincoaños. propiedad de José Matos

f~ndeeil.:n~~:~!;8~e~,19J:"J:['lt~U~, H~ri::~ci:i'de~atro años. tallare- 1,
watro meses de edad.· herrada. nube gular, propiedad de Félix}l,atos Her,
blanéaen'unojo bjerroen el jamón nández., ", I)on Juan Perez dela Ossa y Roilri.
derecho pa!"ecid~,:!, -,'~na H. aizsda Un muleto de unOs 'doce o trece me- guez. Juez de ilistrucción de este par-
m;"~Qe i~ rnai'ca,pi"üpia. iliiEs~cl:la.n ses. pe-los blancos en' el espinazo, pro- tido, ' ,
Ramos Ochoa. Guarda ,jurado de la pÍ2dadde M~nuel Matamoros Castillo. Por. la presente requisitoria. y como
Iinca Coto Menor de Vera, término de Dado el:. Olivenzá ,a 11 dé Julio de comprendido en el articulo S35de la
~érhl<l,'bec''¡''(I ocm-ridoen un huerto, 193G.-El Juez, Antonio Lena.-El Se- ...igente ley de Enjuicianiiento .crimi.
de dicha fl.Dt:a~ la noche del 7 de¡. a!:· éret~rio. Eduardo Zoido.- naI, ,se cita, llauia. y emplaza 3. :Vlode!>-
tual.: '. ., , J0-106M to Gimeno Námrro. de tl"€inta Y. tres

,Ruego a todas las_~utoI'h:bdes.ci. años de edad. natural de Campos de
,'iles y, militares e, "i:nteresó de los PALI\lA. DE :MALLORCA---':'LONJA Ar.enoso, v~ci~o de Barcelona, de pro-
,\gentes . de la Policía', iudicial ,pr~ , fesión chófer, domiciliado en dicha ciu- "
éedana la busca )'rescate de dicho "Don Gerardo :'1aría Thoroa51 Sabater-, dad, <.::aIle Floridablanca. uúmerc 12,. ;,'
sem~:dente., poniéndQlo, a disposición . Juez. ,múnidoal Letrado en ·fUIJ.cioJles ,. cuyo actual 'Paradero se, ignora•. para
de este: Juzgado -con ias personas en de, lnstruc('iÓn .pQr trasffidO del señor l' que. dentro d-el término de diez dia3.
cuyo ~!!"";:seh~Ue;:"~ ~o9.creditan I JUe2 que- lo servía. ... . siguíetite~ !il -t;T.ique apar-ezea inse~ta
su legit~ma.3dquisión+ ",' , ,',' _ t' Pur la pn:serile l-i:"q"':i5Ltü¡-..a:~. !'e Clt3:, 1

I
cst~ ~s!!~!'!Ec €:'~ I;:!.~(;;;.q"~;;, de ~la-

Uadoen .Merida.álO de Julio' de llama y emplaza al súb<tlio alemán Ed:' drid"y, en el.,·'Boletin' Oficial" de la
!g.~--=--.'~Et-::.!~LtQI"7·'de·:~nS!~l~~'~ión,;·"J~~in-. -~~=~B::;':-~~,i=e~J-'~":Y:S·.dem2.s~i!"~.1]ns.... prov~ia,- comparezca en la ".Sala· au
lo Bláneo.<-'-".El Secret.ario judicial.· tancías, se desconocen }·-deigno;~dl) I diencia:(1ee-sie ,iuzgadv, ¡¡fulde (:on5·
GabirioUribar"i.:,' Paradero. -el c~! é,hlVo'en concePto ~ituil;"sefl!'p.i"isión en Tirtud, del su-

J0--,-10592 de em'~leado :en la Escuela lnternacio-' ~-ma:rio número 33 de,l93-!, sobrf:: daños~

, . .

:, -~-;ll'(i ~~~t~ ce" ~c.s.·:c2.ñ-Q!!es,._.m-:~H·

ca Ciérvo. ntmero 55.316,mode!o 210,
calibre 12. en hilen estado, dos fane
gas. de, trigo. una la~a. conteniendc
dos ll.rroD9.S y medi3 de' aceite y un
sombrero 'de palma, una caja le pól
'vora ,)' un kilo· de perdigoll,es con
unús'2G.O· -cartuchos 'va.cías, 3~-:U.I!2. ca
ja de' pistones de recambio.
. :Dado· en Marbella a 9 de Julio de

1936.-El Juez de instrucción; Manuel
Prieto.-EI SecretariQ (ilegibile).

, J0-1t)590

:\IARCHENA I Don Antonio Lena i:.ópez~ Juez. de
instrucción de la ciudad de Olivenza

. 'En ,.:virtud;' de· p!"ry':idencia ,dictada .1 y ~ll -par tide." ..' .'
por el Sr. Juez de instrucCión de es. rur d presente, • """5'" Y ~~e<::-gc a

, , -d' 1 - , . todas las autoridades. tanto civiles ca-
le pal'tl o yen e sumano que se ,S1- roo militares.e individuo" de la Poli-gue con el número 16 de •<.-ste ~ño, ~
sobre incendio en el establedmiento· da. 13 busca yr-escate de los serno
de tejidos del- vecino de ArBhai, do~ I l,;-ipnte..;· que l~ego ..se res~fia&~ü. "Y, que· J

\1 '1 ~ , y h d fuer()i) subsh-aidos de la finea Agura-
.;;.;mue.,_O!lC05~:"'''-e(J.se ,a acor a· d '. . al r~lI_
do citar 'a, dicho perjudiCado por me-· 'eras, terromo municlp •de ,\ iuanue
dio de la presente•.qu~ se insertará va del F.esno. la noche ,del 26, al 27 '
en eI1. BoleHn 'Oficial d~ esta provin- de Junio pasado,propiedad de los in-
cia, y .GÁCET.\. DE M.WRID. para qu~, dividuos que d~spués se dirá, CU)'OS
en>el ténninode di~ días ;:tI en quE' semov¡entes. caso de ser, habidos, S·~-
la.,pres.ente .aparezca inserta en di- ['án puestosadiposición 'de e:>t't." Juz-
cbosperiódicos ofici31es.comparezca gado,-juntarnenle eouIa .persona o 'Per·
:iriteesteJuzgado d~ instrucción. ~i. sonas en r.riyopoderse encuentren. si
tG en la calle de .Coullaut \:alera~nú- noacreditái) su legitima adquisición,
mer(lo 16, para ampliarle fa declara- pues' asilo lengo acol-dado en el su
ción que tiene prestada en dicho su- ma.ic que seillstrtiye en este Juzga
mario al objeto de apreciar ~OIl más do con el número 101 del corriente año,
e:o..actitud lo que le faltases. las pie- sOQre hUrto, .
as, ·Je '. tejidósque' se quemaron;, aper.
cibiénc~e.!:p.!!:'.;Qe'no hacerlo_ le Da
rará el' perjuicio a que: hUbiere lugar.

Marchena, 30 de Junio de 1936.-
E.l Secretario'(ile!ribl(!). '

JC-íG591
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;contra el mismo; apercibiéndole. que,
de !lO CO!!lP?l,reeer-, sera decis.rado r.:
belde y le parará el periuicioque baya
iüg4r -.;.ü .derecllo... '

...~.a.l pro,p!o tiemp~s !:"ueg~ ,y encsrgo
~ todas las Autoridades, tanto civiles
coono militares, e individuos de la.Po
licia judicial. pl'Océdan a la busca y
captura del referido procesado; po
niéndcl!;:!,·!>i f-lle-~ h~b~(iO;9dispcsi

cibnde este Juzgado y en la Cárcel
de este ~aItid().

Dado en San Mateo. ,a .19 de Junio
de 1936...,-El Juez, JuanPére.z.-El Se
Cr~tar-io, Francisco Rubio.

JO-10605

í
u"... Gonzáléz, enprovidenda de esta 7 al 8 del ai:tual. en el sitio Campiñrie~
f-ecb.a se ha.~e :,aber por la presenté, a 1as Altas, de este término. .
A.n.tollio Jimén~z I\lIontero,· aniliulan~~, Prcceilikn.dQ~ ~simi~~o. a ladeten
sin' domicilio· con~cidO, de· edad y de- ción de los poseedores ilegítimos y &1,\
más circunstancias ignora::las.que ten- .tor o autores del hecho, y poniendo
ga pOr entregadosdefinitivaDl€:o:te. y a Ilo,s. a diSP. osidó¡¡ di ~ste Jo:z.. é>.Taü.'c, se·
su libre dispo~ción, las objetos que le gun lo a-cordado en el sumi;¡rlo qu·e ins
fueron entregados .en depósito IOn la·\ !-royo con el número 73 del año ac-
causa de rereren.Cia.· . . tual .. '.

•~ _par~. qu~ le .si~:'i la. pr~s;,Dte,ile 1 ,. D~do en Vélez-l\iálaga a, 10 cte Ju-
DGti.t1caClon La"_" -explooyO e.l" ~~¡=t:&..a'":' .LiG. ,dc-1236..-El JUQi:, F~u~-"-:;,2~i7üÚ";
rio... en,· Segorbe a. 10 de Julio de 1936.' de?:uel ·PJo.-El Secrebrio, Gabriel Ra.
El Secretario. M, Orozco. mos. . .

'TRUJILLO

R.o\.ENA·

ARRAZOLA

1
, . Don Pedro Zuazubiscar.- Corla, JUo:_

municipal de la anteiglesia' de ..Arrá-
1 zola. . .

I la;~~:Od~:'~~~~i~¡¡~~S;;~~r~:d
1 y S1.!!Jlentede este Juzgado municipal,
f por ha.-her!'esultado ·desierto el anuncio..
~ "''''n.P'I'1I'2"'C'ñ. rto t'roc'1'a,Ñi'\ 'C.A ·,a."n~;.Q ~n

p;o;i~¿;;;;-c;~c~oribr';:~forme-;
la ley· Orgánica del .PoJ.~t"· judicial y
disposid"ones eomplementarias. .

Los quE: deseen aspirar a dicllas pla~

zas '. deberán pr~tiir'sus solicitudes,
. documentadas. ante e.lJuzgado de pri.
mera instancia del partido·- -de Duran
go,en el término de t.l.'einta dias, con·
tados desde el siguiente. a la publica·
ción de este edicto en :el "Boletín Úfi·

I
'cialn de. la .provincia v "'Gaceta de ::.\19·
drid". ..' . ..,. .

. ElnÚIDero ti.e h"hitantes de este. tér
. mino municip-al es de 3i3· de .llediO j

• el mismo número de derecho, no con·
tando los cargos expresados: con·más
retribución que los derechos Aran,!'da-
riQs.· ., .. ,.. .'

Arrázolaa-9deoJülio de 1936•.- El
Juez. Pedró Zuazubiscal" Corta•.

. . . y ......1I. - .. .n.=~'")fi

..JI~.I.1.IU,h,U

J0-10618

non. José Jurado Valdelomar S-ant:;¡e
11a, .Abogado y Juez. municipal de la
cIudad de Baena -:,p su partido.

,Por virtud del presente.' y de COI"JúT
midad.conlo preceptuado en -eJ-Et;l!Sla-

·mento d~ 10d~'Abril de 18il, s~Lcon
1 voca concurso para proveer en prúpi.,..
Id2d la plaza de Aiguacii rle~sieJiJ.2·
1 gaíiü- ¡¡¡,üJ]idpa1 i" -.q'".,I~ -:es!~~ ·~!a:....~!e !lo-

,
.' tada de los -derechos Arancelarios,.para
que los interesados a la misma puedan
prese~tar :sus instanCias reintegradas y

I . documentadas, en el ..plazo· de- treinta
dias naturales. a c'.:mtar_desde. el si-
guiente al de la inserción. del presente
en la "Gaceta, de :\Iadrid"y "BQletin
Oficial"cie la provincia. '.' .

Los' cODcursantes deberán l'eunir las
Don' Fr~ciscc- Bei"múdez del Bio, condiciones Ycireunstancias 1¡u.een di-

Juez de instru~ió:::-delpartidQd~ Vé- '~.' .Reglamento sedetéminan.,' y las
ICL-1.f:ilnga: .. . c:..uepre"\"ienen· .los concurdantes de la

,Por- el presente,encoriñeü';" a!oda.~ l.' l~r .Orgiuu<:a.o .~l~Poder iJ;Jdici.al;ha-
:ot.......... ,.......'-_¡....l ..... ...1.-..;. ,,~. A '-......;:...4.... ..ld. 1...... , U,.- .;¡ t 1 .::I ....\....:1 "t
licia~did.~u~~a~t:;;.Ld;dil~;n~~~ 1:;:-;~;:=~d'd:~:~~ti~~~~~e~~
para la búsquedayresealede..una bu- SO snperior 322.000 hahitantes.. ".
rra de. doce años, . pelo pardo claro; Dad-oen Ba.ena a 7 de Julio de 1936.
alzada mediana.ycon>la colad.esvia·El Juez. José J~ado Valdelomar.-EI
da; de la propiedad de. Francisco Or- S«retal"io .(ilegible).
lega. Gáme.z.· y substraída la uoChe del

DOn Éririque:&iur-eno Albarrán, Juez
de instrucción de la dudad y par-tido
de Trujillo. . .

Por,~irtud del presente. que se ex
pideenmér:itos del cumplimiento de

.1' ~~~~-Od~;:~~r~~. ~::<:~t'[i:i~~~~~=
te Juzgado con el nfunei\o 97 de 1930,
contra D. eeferino F1Qres Ca~alán..;. p<lr

1 mal't"ersaciónde ca!!.ia-;~~__ he- .acorda
,. do.· y ··porvirtud del presente, se rue

ga yéncarga a todaslas.·Autoridades,
ilünu dvH~' crmIu'-m.iiiiares,.yordeno
a la Policía jUólcial proc~a la bus·
Cil y. captura del procesado CeferiI\o
Flo~ Catalán, de SEsenta y dos años
de edad. casado, Secretario que frié de
este .Jlliga.<ID" de instru(lción,naturalde
Cancienes -de Corbera..y domiciliado
.últimamente en Madrid, y, caso de seor
habido. ,lo -pongan. a mi .disposición .:n
la Cárcel de .. esta .ciudad. .

Dado en Trujillo a ll-d.e Julio de
1936.-El Juez, Enrique .More~9 Alba;.
rrit.n ....:..-El Secretario, .Yicente Losada.

. JO-1oo15

\""ELEZ~:MALAG-A

. Don Francisco' Bermúde2: del Ríu,
Juez de instrucción del partido de Vé~

lez"~lálaga. . .
.,por el. presente, encomiendo a todas

las Autoridades y Agentes de la Po
i~ciü jud.!C!21' lo ,pl'2.cti~"d"~ ñi1ige!lr',!~...
para la húsqueda Jlr.es-cate de un libro
de actas, otro de af!liadQs, otro de ~ja

: Ji otr-o libro de eutradas y salidas, va
. rios documentos de correspondencia,

P2pel, sobres)" un sello de inSCi"":pClón;
suLstrafdcs la -noche· del 19 al2G de
Junio Ultimo, delloca-l del Centro .de
lzqui-erda RepubliCana· de Arenas.

Procediéndose· asiIriismo a la deten·'
dónde los poseedores ilegítimos y :m
·tor o autores del hecho. y poniéndo
los,"- ~~!'tposición de . este Jll:zgado,~-'
gún lo acordado en el suma-,.""io que íns
t~rl:n"con el númerO i2 rlel. año .ac~
tual. . .. ' " .

DadO) en Vélez-MálagaalO de Ju
.lio de 1936.-El Juez, FrancÍS(;o Be.nJ1li
dez del Rio.-El Secrets.rio, Gabr-ieIRa
mos.

SEGOP..BE

En crn:nplimi.ento de lodispueslo por
el Sr. Juez de .lDsL.~ccióndeeste par
tido,en Qiligen.das de ejecudón de ~sn- .
teuda de la causa número 1. de 1935.
sob¡'e robo, contra Juan RamOSJiUlé~

Don:Baltasar Rul!' v ''''''illar, Juez de
inst~ucción -de eSiepartidc. . .

'Hago saber: Que en la causa núme
ro 1 de 1'135. sobre robe. contra Juan
Ramóc GiménezGonzáJez. pr()(,'~.ente
de este' Juzgad.o, se E:xpidi_órequisito
ría pa:r-.l la busca :!-. captura at! .dicllo
'proces~do. que se 'Publicó en el "Bo
.i<:tin Oflci::;;J" d~ Valencia en 18 de Di
ciembre de 19is5; posteria:rmente' fué
habido, ingresando en ·~a Prisión y dic·
tado sentencia c-oritra el mismo, por
cuya razón, en' díligeneia de ejecución
de .<¡entencia, be. ~cordadopor prO\oi.
dencia de~ta fecha cancelar .. la 1'e
quisitor-ia, dejando sin efedo las órd-e
¡Zt=~ P~i'¡¡ ~u busca' y ~a'Ptura.

Lo que .se ha~ público para gene
ral conocimjeil.to. .' . .

Dado en .. Segorbe· a -lO de Julio, de
1936.-El .Juez. Baltas2·r Rull.~El Se·
cretario, }1amú,tl' Orozco. . .

I~10611f

Don Baltasar Rully Villar, Juez de
l.llstro.ooón de esta ciudad.

!Por- la uresente reauisitoria. y como
~om-prend1do en' el riúinerc prim"'rQ del
artículo 835 de la ley de Enj·.'ÍCiainien~

.to crimi.nal,secit-a, llama y emplua
a- ~¡anud Ferüitndez Ss.ntiagy~',d~ cus...
renta y seis años de edad, de estado
casado, natural d~ Lorca .(MUTcial.. bijo
de Juan Jose "1: de Francisca. .~ecinO

de Valencia, doÍ11iciliadoen !acalle- ~e
Qüev€"do. nÚiJiefv· .7:- segundo (pens.i6r;
La Vifi.&.), de oEcio jornalero. a· fin de
que se presente- en· este Juzgado. den~
trI) del té.IOino de quinl;~ días, para
ser reducido a pr-isión en ia causa que
se instruye contra el mismo. sobre :ro
bo, con el . número 6 del año adual;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer,Será. declarado rebelde y le.
parará el perjuicio que haya Iugar-~

A. la vez. eneargo a todas 'las Auto
ridades, asi civiles CDJDomilitares,· y
ordeno a los Agentes de la .Pclid.á ju~

dkial,pr-oced.an a la busca y captura.
de dkbo sujeto. conduciéndole con ,las
seguridades d-ebidas a las Cárceles de
es.ta Tilla Jo0 a disposición de este' Juz
sado, si fuese habido.

Dado 'en Seg~I"bea 10 d-e Julio de
1936.-El Juez, BaltasarRuJI.-El Se-
....."""""'""o ......;r.. Ut:.nnDl O?.... 'Yi"I'n
~.'- _..--.. .......... .._----- ...-'" _..._...... ~

J0-10609'
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El. PEDROSQ

EL CA:..'\fPILLO

iDon Marcelino Redruejo Pizarra;
Juez municiI>al suplente de esta villa.

Hll..~o saber: Quehallátitlose vacan
te )'lSecret3:ria en propiedad del Jll.Z-

. .. . . . gado municipal de estilo vilh~¡ por re-
En lósautos de juicio verbal de fal- ·nunciarlel que la veniadesempeñan;

las seguidos en este Juzgado cpn el do. D. A!ejandro Lópei Bellerin•• se
número.74 de orden del año actual, anuncia su.p¡-ovisiónaeoncurso de
contra VaJetin León' Oliva )~ Francis- t~slado. por termino de .treinta .dias,
ca _Gutiéi'1"'t:z- ·-Gonzál,;;;:,por. s.mengzas' 1 dur~I:te los cuales. poorán lo!? .s~!ici.,;
a D.José de la. Mata (iOnzález. se ha tantes presentar sus imstancias y no_o
dic.ta<io la sentenga. cuyo l'l!~.abE'za~ curneritos ante el Sr.. Juez de. primera . 
rníenio y p:irtedispositi\'& son del si· in!;tanciadel p3.rtido.

·guiente ten()rliteral: . Asimismo se hace con'>tl:i!' que esta
"Sentencia.---.En la villa de Chamar- poblaCión tienl:: 4.934 habitantes. y que

tÍn de la-llosa a27 de JUnio de 1936;elSeerelariosólo percibe los derechos
·el Sr. D. JU3.nM~artinJuárez, Juez mu- de Arancel. .
niciual:habiendo\"isto las presentes El Pedroso. 2S de Ju:niode 1936.-EI
diligeiCi.as. de j.UíCIO v~rbal de faHas IJuez' municipal, ~iarceiino Rt-uru:{o..; ,

'seguidas entre partes~ de launa, el Jü-1002,
Ministerio fiscal, en representación de
la acci",:,n. púb;liC3"y .de la.otr~•.como .i FINESTRAT
denunclados~ Yalentin Leon Ul1\'(:l y
Francisco Gutiérrez González. cuyas'
demáscin:nnstancias ya-ccmstan, Don· l\Ianuel Climent Llorca~ Juez

Fallo que debo abso.Iv.er y absuel.o municipal· pl;opietario y. ~ncargaJo
libremente del hecao l>rigen de estas <iei .•Regisu-ociivi de est .. villa de Fi·
actuaciones 2 YalentinLeón Oliva y neslral (Alicante). .

·F.r-ancisco GutiérrezGQnzález, decla. Hago saber: Que hallándose vacsr:-

I xando de oftcio las co:;tas("au5adas.~e la pla:za de Secretario suplente de
Para la notificación de esta sentenda Juzgado de mi cargo ~. en "oirtud de

·al ¡:jerjurnCátlü. 1ibrese- eAidD 9 la carta-orden. üe la .Superioridad, ~e
'GACETA. DE :M..-WRID. Participese esta re- anunciauieha "2.::::mte ~ concUrsoli·
solución a la Srl~onridadpor lesti· breo ¡ior -el-plazode quince días. a

· moirloduphl.=3.do. contar desde el diade la inserción
Así por esta sentencia lo pronun- de este anu.ucjoen la GACETA DE l\iA~

cio. mando y fu'me.~Jua!! :\fartín Juá- DRIO'y Bole,tínO[icial de la provino
rezo cia; ,en 13. forIDaqu.e detel""!!:!ina la ley

La anterior- se>ntencia rué leida y Orgánica del Poder judicial y dispo·.
publi.cada en el mismo dÍ:! de su fe- sjciones complementarias. y qUe los
cba/' aspÍi'antesditigirán sus instancias al
. Y para su inserción~lí la GACETA u:':': Sr. Juez de primera instancia e íns
~1ADRID. a fin de que sirva de notifica- Inxcción - del partido de . ia t'ÍuaaóÓe
donaD. José de la Mat:;¡ G-onz{Clez, ex- Villajoyosa. acompañadas de los do·
pido el presente;, \'is-aóo por S. S.y cum~D_t_os y reintegrad_as cuanto este

I ·sena~a con el .del Juzgado .S- el .de mi'l requlSrm. sea· ·n~cesano. estan dQ htS
Secretari2, en Chamartin de la Rosa a instancias. extendidas en papel y Mu·

I
,27 de Junjo- de 1936....:...E! Secretario. '1 tU31 correspondiente.· ..
P.·H_ (ilegible).-Visto buelJo:, el Juez l' HaCiendo-c.O[lstar qrie el número. de
municipal, Juan ),iartin Jllárez. - r habitantes d~ este. Censo· es de 1.732

.. ;o-:W525. l ile'de:-t!cho Ji 1.428 de heehó: ~' que -el

ClSLA

CASINOS

- .
.GHA..\!ARTIN; DE ·LA ROSA

En lo:> autos de jUicio· ~'ér-bal de fal
!as$egUid05 en este, JU,ZgadiJ .con el

E~euInplimientode lo ~¡-dell!iti"por
el Sr. Juez do(' :primera instancia cj¿ es
te partido, y hallándóse servidainteri
n ..unente la piaZá rle Secretario de este
Juzgado. municipal. seanunciasupro8

.:;cisión en propiedad pc:r cone:tIhó .Jii'€
\"'io de tra~lado;y por .término de trein~

ta dias hábiles. f: contar desde el si"
guiente -a la Jechllde la 6A.CETADE )!A-..
DRLD ell que. se publiqueesteanundo.

Las in::tancias. debidamente docü';
mentadas.)" reintegradas,' se dirigil-'¡n
alJU7gado de.·prinlet:"o:i instancia' del
partido de Areva]o. .

Loq;.oese ,hace público p~ra conoci
miento de..ias personas. que.aspíren· al

. cargQ de que se trata.. . .
. Cisla,4 de juliode.1936.~El Juez
ll!JmiciDaL Enu1u-no :M~rtín...· . _

:,--- -- .• _ .. -~ ..- .. 'J~i0524

CANALS 1nUmero ':2:30 de orden del año actual
.. . . . contra Luis San Román Pt:re2. por i~--

. Do:c.Arcadi<i F~rreF·:p~iró;' :Jm'~2_, mll- ! si~ Sf" ha dietado la senteoda. ;:;11. nr.n: ,Tnli';;n UO'""''' U;~;H~ To._ m.".
nicipai de esta villa de CanaIs. '! y~ encl).bezamienta yparte dispositiva :::li;ipal -de -it -CamPiú~~';;~;i;~ia -Je

Hago saber:· Que en f:st-e Juzgado es· I sonde! siguiente tenor litera!: Valladolid.. - .
·tá Y"acante el cargo de Secre~aI~~ pro= J. :HS~::.~tr:cia..-Eü·la ~ittc¡:~~"Chamar.. Hago s.ah~r: Que ha.Hándase "a"'-'?3n~
pietario, Y: para su provisión pOr el tiIide la+Rosaa 30 de _Junio d.-e1936; 1Le:; las plazas dc Secrd::ü"io propieta
turno de tr9slado podrán presentarse· el Sr. :D. Juan Martín Juárez. Juez rIl'U.rio y suplente de este J.uzgado munid
sGlici!'.ldes.. der:!t!"1l del término de trein- nicipal; habiendo "isto laspresetntes . palo se anuncian las mism&s pal;a su

: ta dias, a..~te el Sr. Jri~ de primera ins·· diligencias de juicio. verbal .d~ faltas.pr()visión en propiedad; en .c()nCUfSO
tanl:ia.o~ Jáiwci; a(;l,)luj.I;f.u:aiiuo (,;uaniu 1 seguidas enire:parie$:d~laiiüa, ~l :M.:- ~~ tr-aslado, portérminQ. de treinta
pr.enene.. la ·Orden del Ministerio. de 1nisterio f..scal. en representaciótl de la -dilis, a contar desilcel sifft.üent~~l de
Justicia de.:fecha 31 de Enero último . 2ceion pCoblica,"j- de la otra. como de_o la ·publicació:;¡ .de. este .edi-eto en .ia
(.·"'Gaceta" de 5 de Febrero). . I Dunciado. Lnis5an Roonán Pérez.. cu-GacET;\.llE MADIl.IDY B<Jletin Oficia/de

Canals, 9 de· Julio de 1936-:-E1 Juez. yasdemás circunstan-cias ya .constan. esta prO\rLncia. con .s.rreglo al Decreto
~ca~o ~rer.Pe~: :-:.El Secretario I Fallo·c:p..ledeho condenar y cCtndeno de 31 da Enero de ln4. Orden del )-Ij
mrermo, ~ran~o·'" '02'. • a Luí:> Sa.¡¡ R.:;;ml1n PéréZ a la Vl:ua de !!is.!srio de Justicia de 20 de Abril Új8

'J0-10522 I timo y demás di::;pcsiciones le.2ale.s:
d.ü~· -diii5 di: arrt:SlO menor }' al piigu - .

. de i:;¡s -costas d~ es'te' f.1icio. Para la no_vrévillicúdü .que los aspirante:> debe
lificacLón dl! esta sentencia a -dicho de. rári. pré5entar sus insta!lci~s. debida-

. mente 'wutegradasy d~cumenladas,
nunciado, líbrese edic-to ·a la GACETA en el Juzgado de primerainslanc1a del
DE Y~R!D.. parlidQ...de ~~~iü.;;¡ d~l Camp~......;,si - "j'n-:ri: ~54i· 5eu.te-ncia~ lo ~&C'iln.nz:- - - . - - - + ..

r - r :Senacecoustarqueesie ~'lUniclp¡v
cio. nian1~yfirmo.-J. Martín Juárez." tiene un· Censo de población de. 524

Laanlcr-ior senteuc~a rué leida y pU8 habitantes, y que los "Citados cargos no
hiicada en el nr..s.mQ· dia de sufeoha. . devengan más. emoluoo.entos que los

y ~eu.a' ~ü in:;i...-ci6n 'en' la G"!~CET~ DE derechús 'de Arancel. .
:\l-\DRJD', a fin de-que sirva d-e notiflca-. . El C:::.~pm~i1{J de JuliQ de 1936.
ción a didlo· denunciado. expido el El Juez municípal. Julián Mayor. •
presente. visado por S. S. y sellado .con .. J0-10528 .
.;1 .~¡:: !~;:.~:= ~} e! ¿~ -~2 S~~~t$lria~

en Qhamartin .de la Rosa a30de Junio
de 1936.-El Secretario,· P. H. ül~·
hle);-Vist(J b-uenQ~ el Juez municipal.
J. MartínJuárez+

DO:l SantiagoSanehis Zamora~Juez.
· -m¡¡,-ni-cipal .de r_~.;:i!!~_. ,

·Porel presente se· ibace .saher-;Que l·
· hallándo~e vacantes las pllWlS de Se-.
· cretario' propietariQ Y·S'.lplente de este
· Jt17-gaQ(I munidpal, $e anunc.ia S'l1 pro- .1

visión, de· conformídad ·con· el articu
lo -6.'" del Decreto de 301 de Enero de
1934, Orden aclaratoria del-20- de Fe
hl"l'rn tiPo} roiuno ~¡:;o_ DeC1"elode- 21
de -Febrero de 1.935 y~Ordenes de 7y
2í de Diciembre del f:Xpresado año. a
~oncuI'Sóde traslado entre SecretariOs
de. la eategoria -C>,.alque .pOdrán con-O
corrirtodos losSeeretarios de la ex
presada .categoria.yo~ ~n- :plazo· de
treinta dbs,' a contar' desde la·publica· .
ción· de.este anancio en la GACE.TA· DE
M.u>:altl y Boletín Oficial de es.lapro~
vincia.. ' ..
. Las solicitudes habrán.de presentar-'
se en -<!l Juz.gadode primera instancia
deYilla-r ,del A¡C-lobispo., debidamén
te reintegradas, y ihabrán de acompa-

. ñarse ·allls mironas l'Os documentos a .
(p.!~ ·5'e·:refier~ el' artictilo 2.<> de '-la Or
den d~ 31 de Enero de 1936.

El n'Ó."!leT("' de 'habitantes ce, esta po·
blaciónl"s··tl~2.119jno contando el
Secr.etario de' este nzgado COD más
reiriiJu-ciün .qüe" los d~¡-€ch-:B' cl~ Ar~n-
~L' ..

Casinos, 8 de J)iliQ de l~~.-El Juez
municip·al, . Santiago Sanchi~-:-E1 Se-
cretario. Francisco Agtistin. .

.. J0-11)523 .
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p.al suplente; habiendo visto el' presen
te juicio de faltas sesmido. DO. yeía-
ción. .contra José GarcfaFerná.c.de:z,. - .··1

Fallo @e debo .condenar .y .condeno
a José Garcia Fei"nández a· .la pena de
15 pesetas demulta,r-epresi¿n y pagO- ~
de lascosta's causada:>· en este juicio•..

Asi por· esta sen,tencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José Valyerde."

. Publicada en el día'de SUí~1a.

y 'para que sirva denoti1icación al
condenado José -Garda JFernández,euyo ·1
actual domkilio se ignora. y .para SIl

inserción en la "Gaceta de ~¡adrid". éx- ,.
pido la presente. enM2'dri-d a 26 de
l.\-iayo de 1936.-El Secr-elario.:Manuel ..1.

Guillén. .:- Visto bueno; el' Juei. ,Jos'" J
Valverde. 1

1

!
1
1

• ·'~~~~enc~a.::-En ~fadr~~ ?6 de~Ia:;'<l
~e ..:.~~t;; ~¡- .:u.zgauo mUn¡clpill·"inUne
ro "15. de esta villa. constitliído· por dr.n
José Vaherde y Valdés, Juez· munici
pal suplente;' habiendo visto-el 'presen
te jUicio deralt~$ segll·¡do• ~qr', hurti)¡

I contra Wen-ceslaoSánchez Gal"cía.· ..
F'allo que debocondenai' y condeno

al <lenunciado Wenceslao Sánchez Gar
cía a' la pena de scl.sdias deá.r~sto,
l¡¡.demm~ü~ G~ 1:} ¡}&;.*tas ·,al. Perju
dicado Vicente .CU€tc. Mendoz.a~ y .pago
de las co;;tas o..ü;-.itdás en este· luido.

Así por estasen~ericia l!>yfonunci9,
.mando y firmo.-.-José Valverde," .... ,

Publicadaell"el día de suiecba.
y para que sirva de notificación al

condenado Wenceslao Sánchez Gai-cia.
cuyo domicilio en la.aCtua]idad:se. ig
nora, y para su inserción en lá"Ga:::e
ta de Madrid". expido. el presente, en
Madrid a 26 de ?-I:,iyo de 1936:-El Se
cretario, MauueIGuillen.-,-Vistobue!io ~
el Juez, José. Valv~de.

J0.-:10532 .

~ntencia.-En 2.\-ladrid:1 12.del\Ia:o
de 1'926; el Juzga(Jo municlp:al.nóme
ro15~ de '-esta' yma, cOnstituido por
D. Pedro Vice'lteBuendia· y. Gal"'Cia,
Juez· .m-uniciJJaI~ropietario;ha!biendo

=- 0-10534 . nstoel presente juicio de faltas. se·
.. ." guj10 yO;;: rlesoh~dienCia- y-es...'""ándalo

: ::\fADRID--:.-JUZüAD()1ÚJMRR.o15 contra ¡Manuel Rodríguez RaIieaño,

I
}'.¡¡Jlü it}i..h?: debv.cpude¡;s¡: ,-s~: wi!1..i~iiv

·'Sentencia.-':En Madrid a 21).. del\íayo aldenunci.ado Ga-briel R6drigiíezRanc
de 1~31;;i'1 .Juzgad.. m1fuicipal nÚIne- cañtl s; lape-na de 50 pesetas de muLla,
t:() 15, de esta .illa. ~onstituido por don l.·:~~~nsió~;..! E.~~. qe .las· costas· c~~.
José Valverdi;l y Yaldés, Ju~ !!lucici-· ~.•.~~~:'-' "'....... ¡t.U"\..-.Iv.

.en que se anuncie este edicto· en el
Bolelin. Oficial de.la Dro~incia "\t. G.:\.
etiT.~DE ~f.5,.DRID.' a fln- de que los que
sspiren a ella ,p.resenten sussolicitu
d-es anl€ este Juzgado .en el referido
plazo. acom-pañadas de la ccrtificac~ón
de nacirilientc, otr:<t.debuena conduc~
ta, expedida por el Alcalde de su do
micilio y de. los- que acrediten ,Ívs
mérHos con que· euen!~ el a~"piI":)nte

para el desempeño de la plaza. .
. Se hace constar .que estap-obla-ción

es de Censo inf-erior. a 5.000. batiitan
tes. y el Alguacil sólo tiE'ne de remu
nerad6n lo-s d~rechos. de Arancel•. ·

Las instancias deberán ,ir .reinte
2Tadas !::!:!!' arr-e-J;!10. a la lev del Tim
bre y con una póliza de la Mutuali-
dad Judicial dedos pesetas. .

Las Torres de Cotillas. 8 de Julio
de 1936.-EI Juez municipal, Antonio
Almaida Vic·erite.-'P. S•.M:.,el Secre·

FONFRB.

FU.E:\1'E EL SOL

llgraciado sól-o percibiré les derechos
con arreglo al vigente Arancel.

l'-ineslral,. 9 de Julio de Hl36.-El
Ju~z municipal, Manuel Cli!!!ent..--El
S~cretario propietario, Angel Fúster.

Jo.-10520

Thm Antonio :\lmaida V!.eente.• Juez
~:funiópal de esta 'Villa de Las Torres
~It' Cotillas. ' ¡

E"'9:u :,;atJ«-l': Que hallitndose .acan-.,
te la plaza de Al~uaciI de- este Juzga·
(10 mu.nicipal, se anuncia la provi
s.i-ón. dt' esta ....-:¡cante a concurso. li·
b¡'e de merito;;. j}1;.!; té¡--ffiino de quin- 1
Ce dis::i. ~ contar desde .~ siguient~ al

Habiendo sido decl3rado desierto
el ("¡jITCii¡-;-'ü de traslado para poveer
en pi'opiednd ~l cargo de Secretario
de este Juzgado -ffiuni-ci-pal se anun
ei~ nuevamente ·dicha vacante a con
('¡Irsc> libre con arreglo a lo, estable·
cido en la iey Orgánica del .Potler
iudieialy disposiciones complemen
tarlas.

Los aspirantes dirigil"'án su:; solici
lud~s a este Juzgado, acompañadas
de }c;<;; doeu-mentQs q'...!e preceptúa la
Orden del Ministerio de' Justicia de
31 de Enero úlUmo,y reintegradas'
con arreglo a la vigente ley del Tim
bre -del Estado, 'por término de. quin
ce di~s. a partir desde' el en que apa- .
rezca ese anuncio en el 801eín. Oli-
duZ y {i-\CETA. DE MADRID. .

Se naC-oL eonstar que este pueblo
~uent::J. con 216 habitantes de he-cho
::: 220 de derecho, y no cuenta -con
tn ~:-; ::-ctrltli(:.~iÍiJ que ios derechos
ar:..neeianos.

FOil·fria•. 7 de Julio de "1936.-El.
Juez muníci-pal suplente, Felipe Ber
nal.----'P. 5.:\1.. el Secretario acC'ide-n-'
t.:.J.l, Pascual Centelles_

.1"0-]0530'

:n ~ rr :::kmetril) GG~ FelIpe,
Juez municipal del pueblo de Letux.
¡jartido de Belchite. pro'áncia de 2a-
ragoza : .. . .. . . .

. Hago saber: Que hallándose. ".Vacan~
tes .las plazas de Secretacio. pro.pie
tario y suplente de este' 'Juzgado mu
ñicipal, se an'lln~ia suprovisión.a
concurso libre, s.egiíit,dispone la Or
d€l1 del Ministerio. de Justicia da f.e
cha 20 de Abril último (GACETA- del
:n, parrafo ~gundo); por. el" plazo
de. treiota dias, a contar desde la in
serciónd~:este anuncio en la ·GACE-

Don Francisco Sánc"hez ),lagarzo.TADE),lwRID'. Y Boletín OficitiJ. de la
j ~ez municipal de esta villa de" Fuen- provincia. . . ., .. ,
tt' eÍ Sol; provincia ' de Yalladolli1; . Los aspirantes dIrigirán sUs ins-

P.::.igo s~r: Que hall:.1ndose vacan- tanclas acompañ"adas. de los documen
,{'j las plazas de Secretario .pr-opi-e:- tos que' se.iialan'.las 'disposici-onesvi
L:::-i{) v sUIJl.ente de este Jllzga-dOIIm~ gentes, debidamenfe reintegra~c.s. a
n.ici~ai. ~e anuncian las mismas para este Jll2.gado lJ:tuniCipal. ."Sentencia'.-Eri Madrid a 26 deMaYlo
:.u ';rO'..~¡';ión eil propiedad en concur- . Se previene que silla cuenta COD]OS d 1936 1.J· ·d •. icipal nÚlD·

.. d .derechos·. de AroincE".! .v ti.en,e, un Cen- . e : e. uzga o mWl ... ..• .. ~-';(", de traslado, ~. por término e l"G ]ij, de ~sta l'H1:i•. constituído:por dcirr
-"::~:l!Z.. dbs; .a(~~ntar desde el si- so de 1.250 habitantes. I José Valverde y ValdÉs; Juez.IIÍ.nti.ci-

1 . 1 .. ,. ." .. ~ L~t.!!.~., H~ <'!,.. ..T,,!¡·V- .•~-' ·L~~OA•._.~t I psI su·pI"'" te· ; hab¡''''ndo .VI·sto el·· p·rA~"n-
:['.·l"¡::':C:"t·ote ~rJ.n· {11-a~ ·~G.· ;;c~.:ii;'''D~E:¡o.':.·L.u,.,eRIcD-'¡I~~ J -- - -- -- - - -~...... ,....... .......~ ~ ,.. ~ .. '" ., "-V Juez municipal. Demetrio GonzáIez., te juiciodefaItas ~seguido,por.·m2los
eo!dill Oficial de esta pt"o\"behi. con J0-10533. 1 tratos~ Contra Félix :Morón Villa.
r..rre-;Üo al D~c!"eto de 31 de En-e!.'o de 1 Fallo que debo 'condenarycondeoG
JS:~·LO.dcn del :'\!inisterio de Justi- I LIXAiRES DEL ARROYO al denunciv.doFélix Morón Villa 'a la
cj:,;. ti~ 10 de Abril último)' demás i j penau-e25peselas de roulta.Y.J?'3-go
'¡i,¡posi,jolles legales, preYinioendo I Enconlr-.índose \"acanle la plaza de de ias costas {;3usadas en este JWC10.
t;".~., i{)~ éjs!-lir,:¡,nies debel"án presentar Seeretario s.uplente de este Juzgado . Así por esf3.sentericia lo prun'uncio,
s.h in,;l:;r'L'¡;'¡s, debidlolmentt: r...,int~· municipal. dl: or-den de la Superiori- ruando y ·firIllo.-José Valyerde:"
:.: ,';,Jag ". L~oeumentadas, en el Juzga- -dad se anuncia :l concurso 'libre pa-· . Publicada en el dia de su f~~,: ., .
2,-, 11.' ¡Jrime!'~ instancia del partido ra su .pro\'isión ·enpropjedad, a fin Y' para que,.sirv:::. denctiftcáción ..1
6:' :\ledina del Campo. . de que los aspirantes f#re~len.' sus condenado Félix Morón Villa, CU}'o do-

S.:: h2<.'e eons:ar que ~sta ..-ill,. lie· ~... li...-itudes,. debid.amenh~,., reintegra- midliú' en . la: :actlialiaad: se· ignor.a; y
nI; de (.enso H~ habitante:-; de de-re- das. y acompañas de la documentación para' su inserciónerr 12. "Gaceta.deM::l
' .. ,(1. y '-111e los ..... ita90s cargos no de· f qUt= señala el ·a.rti(;u~o 13áei Regla. drid", expÍdGi lapresenle. en Madrid
Vit'.l g3n TII.as ·ernoiurnenIOS. que los d,,'- meúto de 10 de Abril de 1871., en es- a 26 de ~1ayo de 1936.-El Secrel2.rio.
!':'(·!~os de Ar:mcd, te Ju:zgado. durante-el térmill!)' de Manuel Guillén.-Visto bueno: el Juez,

fuenre- el Sol, 10 d~ Julío de 193EL-, .q,uin~e días, ..:ontad.Qs d..:!sde el siguien- Jo$é VaJverde-.
El Juez municipal, Francisco Sán- I te· a la publicación deestean-um~iQ

e i1~z; I en la GACETA DE ~bIiil.ID y en el BQ-
JO-10531 lelin()!tcial de la prQl\"incia.

Linares del Arroyo, S de Julio de
L-\.$ TORRES DE COTILLAS 193G.-El Juez municipal, VíctorRa

~~o~:-EJ Setretario, Braulio deja
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Así p<J~' ~~tlil·se:iltené¡'s. lO PjVoon.-cio. ·1 8.. e~at'do 'sern.-c.uyasr:ircunstan4:iali '!lMva.:- :á efp.t;to ._la ~oti1ica~ión d.e la
ua;;¡n':'ü "'; ~:-:=.=--p. Y'i.ceti!~!iuttndjá." c:onstan. ..'. '. .... presente scnlenl;:lae:tpidtl,e cl)Pl;i plil1'll

publicada _~n :el di:l d~. $ufeeha; y' Falle;, qüe-óepa l;l;lnQlI:nar..y ¡-¡.....:..~.m::- su it"l~~g.!H~h!~ fi&~S'!~!I!í:~1Ut».

ti~t'Q~qúe sirt-s de l1otifi¡;;9.i:iófi ¡jo ~dl1- al deDYfu:iado Arturo llernai'dO serI'al ASi por está tui sel1U:l1cia dWiniüVa
4en:.:ldCJ ~h1bi'iel Í\t.cltigue:tnll.!lcalio. a.!a.peni.uEI-cínco pe$etasde m.últ:... te.· mente juzgando 10,pronun(;iQ. 2iJ!l.t!dó y
:;:::...;:;: ~t!11!'!L domicilio se i~ti(m:.':yP~~ pren:~ión y al ,pagodª lÜG'Q.tas~ ... , ftrmOF""ftemigio MoreM:'
:-2 -su in sert'JóTl - ~11 la G,\,¿ET" bt- J~h,-A51por esta senténci~. 10.prQn;.~h.cío, l·CUYSl.S.entctlc:.ia fUé. Public:o·.Rda en ;U
DlUO éxPida la presente en Mtdric:i" a 'ID.o.ndo. Y- firmo. ~. Gabrlll'l .'üCtrnte; di2d~ la féCha.·
i:i Ó~ J!:i5'odc 193a';-EI Sec:tétatl0. l\\Üz.:-, . ,. '. .' E!ó cópia .confortne l;QI:1 su ori¡inal
Manllel G\lm~n.~Vi5t() ,bueno: el']Uélt Laaatei'iol" S,li:htenciil fué pUblicadll: '\ o;il.ado a qt,;l.e tne refierg~ .' .
m~n!ci~~l.~c .y~C2il!i!B.li~ªi.i.; Y ~,ida til día dE! -Ila fét;ha.. , t pani, qu"". slrt;ldenotificacigIí en

. .:¡ pa.ta íli ínsercigtt ~n la G~At!~. f9rffl~~!~gh#!Hu;io é~pi~o 1,;\ pr~;; ..ii.
1'.1á.i>mn'y sir.:V~f ele IlQtificaci.ón eh fut-· Ite para Sil inserción en la GACE1'A gá;
ma.al~denl.ln~iildQ Al"t'..ttoBern5lJ"dC' Se-. MAbllitt eh Málaga lit g'de Julio l;le 1936.

"Sentetlcia.-En :}íacirid á"12 ·í.ie MaYO I1'1'2 ex!)ido el pr~S(lhte,visado pór S. S.- Vl$ll;1. bueno: el Jue:. ftemigio Mgreno.
de 1~36: ei Juzgado müríicipal n·U1D.e~ . Y SeUll.d.u con el" -del Jl.Ugac:l.O en Ma- lEl Ster~tlU1Q (ilegible). -
,Q '15, 'd'e Htii. vm3~ ~ün:;~~tti!dQ.~!" drid. a 30 de· Juio dé 1936.-VHto bu... J0-10537
D. Pedro Vicente Buendiá y Ga1'é~li, nI}: el: Jui;i, Qilb:ri¡;l Vicet.f~r-= E! Se- .
JUéZ n'll1tiicipal propi~tatio; ,ht!lbiendo cr~tario, D. G~r~ l'·ernáI!.;1é~" _ I M.t\.TILLA LA SECA. (ZAMORA.)
\'i~to el hreSén.!e jüiCio de tallas. B'e" .,., ,.. • ¡:O". ... 11' .J

~~~ ~;rJ~~.ot1es contra Antonio .Mar" _ ',,".. .". ..:-: '.. _• .,' 1~~~1~~~~a~~~e~~~f:;~~~~
F'níloii:¡IUe 'debo ~ondenaryediidép."o 1, l::n J~$ aUlOS aeJWClO er.Q3.1 a.e l:Ia" t _ ..~. "C - --",--

'a'¡ -Jen""c'ado Antonio MaNioé2 SRll'l- I laS ieguidólO. en este Juzgado bajo el '1' municipal 1e luüia .vac:anie.¡apUiü de
... ..... " número 343 -de ordeil <lel año 1936. Secretario suplente•. l:íi. c1iiU ba d.e pro-

'lár al~pena.dl!!sei~.dÍáSdé árresh.• ¡: I eontta X.-Uls ;Herra'D-20 Reyter, ~r;lr hurto. • veeN~ por c01i.ct.lrso·libre,enla forma
p:lgo de lás c()~tas -causa.das enes.te se h~ (H~t~do sentencia. cuyo encabe-: I cetenninsdaen la 'ley OtawcaCial
juicio, y ah!';uelvo libte-mente á Afito~ 1 zam,iento )":¡:Illrte'disPOiitin son ".del .PQd.er judicial Y.CilSPosi.cione; .:üili
'o.io l.ópez Pov¿dil; '. . ..' Iu:nor lite!'&! ,iguiente:·. '. '. plementárlaS, ~specialmcnte.él Regl...

Así pN- esta sentencia, lo prot1üneio. ··S~ntent:;ia..-·En lavUla de Ma- mento de 10. de Abril de.1971,··
mando }- 4lrmo.-P. Vicente BÜ~hdía." drid él So de Junio de 193ti; el señor 1.;;;:;. ilsplr.antes dirigir:ín Sb.li instim-

.pa~~~~~~&~ d~ :~tin~<;a;~nf~~~~~;~ I~~~6~:ai¡sJ;i::;:~r;ú;:;:1'i~t~: ~llj:·h:·~:; ;~'~,;~~~:;~E¡;¿~l~ '
dl!'t1ado Antoniú'l\-i3ttíttet Salazar. cu- biendo vistO las preaentes diligellc:ias a ,contar desde la fecha deltl. inSl!t-
}"(tactux:domieilio !le ignora. y 1JáÍ'a d~l Iui<:ío verbal <.le faltas :;eg-.ü4ils en- ción d'éC!ste anuncio en 18_ G.it:i:-rA DE
su iriserd~n 'en la GActtA ot:. MAntuD; tre~artes: 'de la wna;ei Ministerio.Ds- MADlUD y iJo!din OfjciaJ. ·de esta prO-
l:!~pido:,latJresente en Madrid a 12 de cal. en.representación d~JaQcción pfi- vin<:ia. dtbicndoaconrpañar a meha
Mayo~e ,t93.6.--E1Sl!eretlirlol Ml1nu~l blica. y de ,botra• .como deount::iado~ . ihstancia los dÓéUlllentos exigidQs pOr
GuRll!n.-V'lMo· bUeno: el Ju~z mUl1!,. Lui.s lierr~~ R~yter. tuyas.clrcunstan- .[a Orden d~ 31 de Enero 11ltimg, publi_
cipll.l,.P-.. Vic:fn te Buend18. iHiI:j C01Í5ta~. '.' .., . clildil en la GACittA DI;: YAI/lU» de ;, -de

..Fallo que. debo eondenar y condeno Febrerosiguiente,debidarnéhte:-einte.
aldcñunciad() Luis Herranz Re)'ler-, a gtádos y legáliza.q.os cuando este regul
ha pebRAe dos dí"" de arresto y al pago. síto sea' necesario. llevando adheridas

"Sen[!ncüi:~En~fadr1d 2 25 ,de Ma- Óe. las costas. , '. !as instancias una póliza de l~ Mutua·
so de 1936; el Juzgado municlpalnú-.AS1 ,PQre:sta nue$tra $entencia. lo. " lidad' jJidid...al de ~nll i>~seta, y est:u'
mero 15: de este. villa; constituido por 'p~nWlck;, II1lillldoyftl'rnQ. Gabriel Vi- la '~rtificación. denac.im:ielito origi
O. JoséVah~el'deY. Valdés. ju~% m11ni- ..c.enteRuis.".. - . '. . nal, y noPQ1'" testimo.nio n;otarial de
cipalsuplente;habiendo ",isto el pre· La' ttntérlOr sentencia rué p\1blicada ella; .bajoapercibimle-nía d-e que, nI')
sente j,tHcio de:"fg,itgg. seguido t>o.t da- y leida el día de ~uf'echa, . cumplido 10 que antecede. seÑn decla-
ños<;·ontra. amuia-MartinRodero. y ·para su il1sercióno en laGA.d:'fA, DE rados· fuera de conCUl"$Q. .

Fallo que .de-ho ab301....err .absue-ivo ~tu.RID YSil"\'ll. de liutificllción en fOl"- Se hace sai;)er que este tét'oIDino mu·
á la di:huüdáda E."ni!iaMartinRGde·ma al denundado Lll.í5 .HettanzRe}'ter nicipalconsta de '2·84' habitan teS y qUe
ro, declarando deoflcioJ~ eos'tascau eJtpido la preliente. visa.do por S.S" }" el" qu~ re$ulte'ag1"tilciaao no pe~ibirá.
:sadas en e-s.tejuicio. . . . .. sellado éon el' del JuzgadQ, eu~ladrid otro~detecbo$ que 10:;0 de Atancel.

.úf po!' esta $ent~Iicia. lo pronun-cio, a30 d$ Ju.n;iode1936.-Visto.bueno: cuando actúe. .
mando y firmo.-Jo~ V:aiiverde." '. " el Ja.e:z. G~riel Vicen1e.-El Secretll- Malilla la·Se<''a.a 9 deJUllo de 1936.

Publicada en ~l db.· <toe -5u!eciba; y ric., D.. Gar-ci... Fem:t:.r:-dez. • .. IEl .J.uez municipal· }lat!e~'Ftadeja5.- ..
pa-raqu.e sirvte~? 1'~!1:fkad6tLa'la d~. . . . J0-910540 El S~retarl0 habilitado (H~;ilile).
nunci:::da Emilill lIartin R(¡deto• .cuyo . ;0-10535
a"tu~'~ A'· . j ..l".-. ~ ..,.. ."'....... AlALAGA,-S.A......1'O DO~,UNGO
.' lUl,lOln 'O...uO ... ps....a ...2._$e l COA·O...., I MW'::'- ¡;i D;:r.p ......~ .

y~.r-a. su inser~iónelÍ.la C-.A.ClnA:Ol: _... ~,
\1-'''' -ti ~,.. t l'....-d· 'd 'En' el expediente júicio verb&.l.'-de . . .
;¡ ·26IUJ:;~~;;-~:~lg36~"=:~E~S~~~a~o, faltas segUido en este Juzgado bajo el I ,'DbnJull~ Gallego ¡J-edr6n. Juez mu
~ianuel.GlÍillén.~Vistobueno : el. Juez Inúm~ro 251 (le 1936,. sobre daños~ senicip21 de Muelas del Poan (Zamora) o

munlc1:paL José Sah;-erde. ha di-c.t'ilda la.senteucia; cuyo encabe:-. Hago "sabér: Que hallándose vacan-
. . J 0-10539 , zamiento Y'pílrte diSpositiva son como 'les los cargos. de. Secretario propieta-

:: .' . . sigue: - . '.. . ,...... . . ..' tia y sti.pl~ntede'este Juzgado munici-
MADlUD-JUZG-ADONUMERO 17 l' ."Senteni:ia..-;--En la cliida\:f de M!'-~- .p.e!,. en yirlud. deord~ll de la Superio-
'. ". . '.. '. gIL a,t· deJllbode 1936; D. RemlSlo . ridL.:d. hand-epro..-eersepor con-cWI'SO

En ios atitosde Juicio verbal defal·' Móí:enoGonzález. Jue2municipal del pre'.-io de:trulado ~n la forma deter
tas¡¡~-uid~s €ii ñte Juzg::dci=Jo .el J di$tritcde~t~Do"";f"g~ d~la mi&- .tni.n.a.da· ~n el ,srtieu1o o."enreiación
núm.. 289' de orden 'd~l afio 1936. con- ro.a; habiendo "i$oo este eJl.pedientede conelartieulo 4.0 del De~refu de 31 de
traArturo Bernardo Serra,;poresd.n· . jUicio vear~al de faltas, seguido entre Enéo: de 1934 y disposiciones ·comple-
dal.0:." '$.e b... ~ d....t.

c. t:ldo 'Se.00."ten'!:.. fa, euy~. !!.,!!..• ·I·lf.art~.S.. ';'.. d.e..un.a, .el Sr. Fiscal mU.niCl.'0.al. men.tarias.:y Que los aspirant~dirisi-cabézmniento y p.arte d1sposiu\'a.so..)' deJá. otra, eonio denUnciante, Jó!;é r:m sus..instan:c"~ás al Juzgado de pri-
del tenor-lltóral sigUiente: .. '. Estrada, Ver~ y 20m') a~usadQ Juan mera instancia del partido de Zamo
- ..Senten.cla....:·:Bllla·silla de l\l11ddd.a Sárich.et .García. cuyas, circunstancias ra en el plazo de treinta dias.9. con
30de·JlW.io·de.19'3f};~elSr.D•. Gabriel l¡ CQnslan."., .- .. .': '. tardesde SU pubiicaciónen-.la GACETA
Vi~énte.Ruiz)!uñoz,.Tue~mu:idpal:' 'Fallo que 'debo condenar y condtno DEMAnmn, acompañadas de lo~ docu
~?¡en1e,ddnúmero17;habiendo yi~·1 .al a~U$ado~uan Sán~e~ Garc:ia. como I m.. en. toosque,pa.r.a ,es.la clase de con\,¡.UI"-

~r~~~~e~~e.:s~~.·~d;;~:tre.··\k~~~~~'.1~:.~~e:d.i;;'.'·~~~.!:~fu.~~~~UJ~:Id%~~~~:i:le:i~L~~1bJ:~ lt~l:
de:la:·una. ti Ministerio fiscal. en re- 'dedieclsiete ~setas.alaCompañia dec1a ·YS~dlld. de SI de Enero último,
pre.sentación· de·la,'acclón pública, y I 1o'.sTe-rri:le::attilesAnQa1uces·y·al pago I publicado en la GAC1:'f.... DEM&DBm.~
ile 110.' o-tra,. c::.úm;;" -dCüÑ.J"i.¡;i;¡doi' _\r~re • rl... ~~.......e+CI· '4e··~!e.~ili.e!!t!!'_-y ~:r-% .' 5,:de }:"ebrercLsiguiente. Y.' u:::.d..'"ár. :cl...
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.h,:r!da.un::. pÓli:::a de.la.)Jutualigad.ju:" J die d~l pr~sente,.en· atenciólJ. a .igno- CETA "DE. )h.DRID y Boletin Ofici"alde.!
-diela! .dce::tQS .-pesetas, .e:;:tendida .en r-arse SU actaal domicílÍo y parae::tero,provinciaque últimamente wyerif
,papel timbrado de. tres pesetas,'d@i~n- . para que com:pare%ca. ante la Sala au-::' qUe, acompañadas de .1oS.doclffi:umto
.do estar. legairz1tdos Jos documentos diencia de ~S!le Juzgado, sito ~n la ca.- 'exigirlos. por- 19 Orden de 31 de ·"Rner
cuando tal requiSito Sea nec:esá.riO,~en- Ue de l\leli:¡uiades:Bieucinto,. nÚlne'" último.·inserta '~Ja"Gac~ta~:Ie'~Ial
tendiéndose'que si no·-yatibien·reínte. ro ~.el !iía,'31 .cel·'llctual..: a.laS·cus-dri-d" .d~L5 de·Febrerosiguie1;1te, y ij'
:grad.:ls·o falta algún docmnmt(}~.~·ten- tro de la tarde; .para' ceje.bra~. juicio rá.n. debidamen ~e' r...'eiá.t.-e.8.rl!do.s .~. ,f.~ .•
drán pornopresentadas~}". que el,Se· de faltas,.a}.cua1 d-ebera; concnrriT.con lizados oCGando. este requisito sea n
cretario de este Juzgado nombrado no los testigos y de-.m.ás medios de prue- c:esario•.habiendodetene~ a~erida ai~
tiene otros dere:chos másque:los delhade,qu~.j~te~t~ .va).,el"Se 'eu~~cbo IlDstancla,' q,u~seextenó.eraen pspel
Aranc~l,''y'}~ p,?bla~i~n~'~e ,co~.~~~ lac~o; _t:n, la~ntellgen~la que,.-?-l: no J tirnbrndodeti'esriesetas:. tiná-: DÓlii~
.;}.-:1.S:f2.. naDJ.alues·-o.e n.... ecflo·y... o.'lu:a~ I co~par'lo""C"lc'r, :1e:.pa.r~elP.er.JU.1C10. a..1 de la Mutuclirl"'dfudiciai de upa Ji¿,
~1"'.P,..h '."' ., ,,' , . I'U1A -ho'~"'" 1............... __....... ~ ......__ l..__ .- -- ~.-'. s'sta., ypr,;-senta·:rse ~ettifi'Caci(,ü_dl;1'l C:lC~

:.~-·iiucl~ del .p~; 6,'d~~~uJió~e:íggft---:- ,.··.1· .,..~yp.ar..r;. qu.~~.:.~ir.;;.d~:.~~;ción· :'.:eJ;!' f.O'r.-: '.. 1 la de nacimiento, sizi qUe 'pueda- SI:.t
.El··Juez· mmuclpal,.JuanGallego.· '-.' ~ma al· leSlOngdl? GennanFernandez suStituíd3. por. testimonio .. ·notari,al ·de

..... _' .' "':' .. ,JO...;....1(t531LVázquez~ .cuyo- acluaLparader.o.se .des.- .ello; b.ajo "apercibj.mi~ntoque.tiO.Cl~;
· .' -' ~. '1 corioce,expido.eLpre$enteparasu~Iplidoloque' a.n"t~cede,seI'lill,dec.1sri,

'. , P~~APARDA. . / .. scr¡oión·enl;;Cñ.CLIA. DE l\1aIífUD3 :que' 'do's fUera rle con~u.rso~ .:. '>,'." .;.
:. ." . ...' - ,. ". .... firmo cn' el Puente de.' Vallecas a 3 de ..Si·an~eriormenté .se hubiesenpubl~

. Po~-ei"p~se~l~ s~ ~~ci; i~' vaéan~: JulJode- 193'6:.-El- SecretariQ;- P. 'H~ "cado:erlictosdeigiIaI contenido' qu~
:te·de. Secretario supléJ;lt~de'I:'st~~J,!1Z- •.1 Mariana· :C~sado"-.-Yi5~O bueno:. el ést.e Je.C:hados.c125 de 'Marzo 'últimó,
·~adode - Censo irifenor a:.au.uOO. JUe:1;TImIllClpalaccldenW" AntomnO.1 '~4S: mismos .nl)"·ti?'ndTan.er~tQ:al.f.l!!~,
·h~hit2!!.!.2S':2 ftn:'!:le. qu-e~~"!os .-aspi,rant-es 1~:Ajo~ . -~, 0.- ";,..1 .~~i,-_'~-omo,~l_'1-os: ·mlS~OS'-.~apa~~..csrm
:que desempeñen' Secretarias... jd.e'la·,Inl."s-- t JO-:-I054~. ' p(;steri.ornienle~.· " ...,. ...• ". .
roa' categoriao de la inmediata infé- . Se- hace:co'nsta!':, que este> ~lunicipio

- d r ·tnrl <;:&.N ·1\.ur.:nl::'T T\1:'T nhln ti".e·n'e 9.G... ·.h.iw.-Hil.i1.i ····."".·que...J ..G.. s..·.·a.·:gra·c.ia.:.. ·rlOr puean presentar 'sus 'SO!lCL__e~ '1 ~._ .. _~ ...........-...~........... :I..LI.,,-, .' . . ~ ..;r .

~doc!.!!I!~ntad.as -e"n fo:rm.2 al:Ilmo. señnr .1 dos, 119 .yci:cihiTán"'má$ ,darcclius-',·~

·Juez ·de·primeracinslaneia·de'estepar-· _.. Don Faustino .Tapia. ,Castellanos, los consignados'en 'el Arancel' Vigente.
tido de Ciudad Rodrigo, ~contar-uesde .Juez municipal de esta villa de ·San . Taga,rabtrena,1Ü·.deJuliocde.;¡~3!i...;;,
la .fech2.deJa·1lUDHcación<re· esle·Miguel del·Pino, pro\"incia de ValJ.a- El Juez, Juanile TlédrS.·'·' .'., .'
anuncio en laG.ACETAl)E~IA.DRID·YBo-: ._ .,,(10;>:';<::1,.~. ; - ~- . , ',.. _. . ' ','.,...-cc< T~2_,
·letln Ofidal de laptovincia; d~ntro del.' . 'Hago saber: Que~n eu cumpllmien- .':ffiRLAS·. :'.. , ..
.plazo d~ treinta di:is. des"tl .public:a-. to:~ ·laorden de la :Superioridad yen . Don Ignacio. Lasheras La. Huert~'
-("~Ó!i;; haclend9'l:Onstarque la pobla~I·Vil"tud.dehallarSevacani-es.las-plazas -Juez-munieip!ll.de V1er~as.. :' ....;_
dóa es:de'uo CénsOde. hlOO babitan-· -de ;secretario ·pmpietario,:y.suplente· . Hago saber: Que h:illándose. "lZacan.

-tes 'de hecho.y.l.750 'dé derecho,yque'de este Juzgado municipal. y por. error " te la Secretaria. ue este .J~gado:mu.
,no percibirámásemolnmentos .que losdel$.ll~nCio anterior~s~_2D.unc~lllin!!e~ ni-cipal•. por haDe!" 'qued_l:!~o. d~~Ie .
dere':,hos. de Arancel. .' .' .' ..' ·vamen.e para su,provlSlón' en ,proJ)le-- el concurso..lilire. se'~cia~ 'Pro-~
. :Pe!l:2.pa~d~ ~·9 "de {uho d~ 1933.~El . "'dad '8. ~o?carsode traslap,o·po::::el pre-. "isión a concurso de- trilslÍi<lu ,enu;e

:.Juez~unlClPa:l"l?amelPeI'l.s..•-.El. Se-, -_se¡¡t~..e.dl~to Y.. p.o1'.. t.erm.U'-"..•..rr- de...•.....~.. eUl•..t ..a' .•" .secretarjOs· de la categoru( G)~. de -laS,-cretano."Bernardmo Mateos. ...~ . días•.qu~:se.conta.r4l?!h'sdel~.pu~!ica. mencionadas en el De.creto de 31 de
1-0,..;.;,10043 'ciónael nnsmo en laGAcE'I'Á nE"~~- .Enero de 1934".. ~ - . - • . .' -

po". 'UO. ,:PRlD' Yf!°letin Oli~ialdeesta'pro'nh-::1 .. Los Secret2riQs .aspinmt-es·. F:f!.miti'
~ c~a, ·teD1~nd.o .. eneuenta :p~l"a'e~:locráln sus' instand2S; Fciriteg1"ada;s,:;eo~1

.dlspuesto en . las Ordenes . ~e SI· de:- :Uinlosdcl.Estado,y ~1'i1;a"d~:,Ia,)Ju"'1
Don José de! RiQGal'cia. Ju~z,mu-. -Enero y l~deFebr~ del. anQ.a~tu.a1:~ ·tualidad 'JUID,Cial- de_.,~.:,pesetas. ~1

nice!pal de ·Po:yo.: .'. .,'·.~'?s aspwant:s adlchas·PI.azas,~~ . Sr. J~c¡z de.pl"iIqemihs.taJ;1~i~ <le.T~~j
"Hago s:'I.ber::· Que-cumpliendo orden. han' de ser del Cu~rpo'de Sécr'~!a"rlOS '. iona de:.AiaqU~. c:le:ntr~.p-el·ct.~o.dej

-deIS.. Juez .-de primera ínstanciade de!uzgad<?s müillc~p~esy :remlli~, ·treh.ta.día~ ·Iiaturales~·.ac~~pa1'i3ndo1
eS:e pSI1ido., ;;e :niundala.vaeantede 1.5!-\s mstancl~ :r d~ll1e.nJo~ ac~d~t~.· los docu.ro~¡¡~Qs"~iguie~ws;::':',-";;
Secretario suplente. -de' este . Juzgall~ I !?--ros, con los,!eqwSlt?:~ l~gáles,: ~.se- .8) Ce,rtlficsClOn. de: n-acuruen,t~:;

.rqnniclpal·:¡ -\;onCl.U"5QJjetrn5~dQ2con. I norJuezde lllstrucc19n del partido '-b) Certificacióndele):"&men'oe .:¡p :
.arreglo 8TD~c!"eto de 31 d~. Enero de de TordesiB!L<;'" -durauteeFplazoante-titud oeltitulQ·d~:Ab.oga"do.,,:··: "
1'934 Y Orden de7de Eneto-último~.en r-ior-ment~indicado;y'se ad'VierteqUe ... :·c). CertiflcaCióri:de !#'Jechas:' de.
la G~~CETA DE ~I.~RID Y Boletin Oficial ·losagr2clados sélopercibirán)!)&·d: :pó~~ión·yc:esesde·:t(l~s.}~.~re~·
de esta]>rovincia; a fin de:que dentro. rechos de .Arancel correspond~~n.te5".:a lanas -une haj:adesempenado":.:· . ~

'" . del· término de treinta :días, contad.o.s dichos -carg.os, :l 'que esta villa·'cOIlsta '. d) .Los excedentes, itderilás.'la.:que
desde.el siguiente .al enque.caparezca de 2í5habltantes. dep.erechü.'·: . ", ácredité su-exceden.cia···deañteeeden..
en dichosperiódicos ofi.L~ales, presen- . 9an ~i~el~ del P!n?~ ~ ~e:-!..uli0n"'deres~aies;d.elRégisfrQ.Cerit~':y-di;
ten los aspirantes sus solicitudes. de~ 1~~6.-El ..nez .mUnlC,}ia-i,."¡¡SuüÜJ..a~·buf'n-aco!lCueta.·_e~diü;apo:r-el"~':
bida.rcentereiníl:gradas y"con 13.co- rua. ..J"" '1.A<:.'A.'¡:: calde de su d'Qlllicilio~ .,. . ..:~
rr-espondiente póliza de la Mutual':9,ad v- ..-~....:-Yierllis,-9 . de'. Julio·.de .1.936~EL
judicüll. 3,-nte ~l Sr.J~~zdepTimE;.raJnez;IaiaCioLasheras..-:.ElSec1"etáriO:~
instancia· de este partlao,scompan,;¡· ¿ AG:\.R.~B'C:&~A _ " ·habIlitado. J(~loriues;'.·_.;;.. .. '1'A~~9' '.',..,1.:

-das de los dccuroentos que inen"::fona ~'U'- __ 'l
· el nlÍIm:ro segundo de la Orden de:n '. 'Don Juan· de Ti~raRico,Juff'nlUR ... '.' .. "l
de Eileró del9ii.oen C',.!rso. nicipalde T~garahnena~, .'. ,0:<,_ ~. ;·VII.;LARDEFA.LLAVES'/

"A los ·efet'tosoportunos. $4;'-.'. hace H:;:go' sab~r: Que ·halláhdose.va6m- ·.n6n:-É~tiai-d¿"~Ó.ri:A,1)t:iI;J'ú.é~·~tÚini:~
cOIlst:ar qne este Mwricipio .liene;·se- It~ jos..~~g?s?eS~c!"~",·ric.:..·~~e'~":: I dpal,de:.Yill~de{~a,"·es: .{~o~l~ ;~
gún elPadrón.de'\T.ec:iri:os' deidccl~ .¡.....r:1. Ij. }-~ .$UPl"n.le .uoees!.e.. '..J.. uz.,.2..ll.. Q.o, PO....r s.e..r '-'Hago saber:-~Quev.8.c·~ri~.e··e1~m1Ijl:;:
timo.unapohladón de 6.73"9 ilabit:ln- :decl.t-rado desiétio el turno' d.e frasla- de'Seeret:ido.üe·.esteJuzgádo,"se n:mn.·~
les de hecho ";'7.9"52 de de~ho~:" :C!o pa?'ap~o"Veer: dichoscatgos/·se.'Ciaa·c(mcul'só~:·de>traS1ado;cón·mT~':j

PoYO,. 8 .de Julio de' 1936.-::'Et 'Juez, 1 anuncia la. provisión dé ,·Ios riiistIi~ °8 'glo .alDeer:et()·de'3tdeEner9'!J~1.S34.:;
· José del Rio...,;-El Secretario :accidcn- túrDo libre, "?n laf6rma'determinaea '1:' ,LOs ..aspi:r-anles.pres.entárán.sus:- ins-:;
· tal, J;:ulogio·Rivas••· '"O 10~'" en la leyOrgánic!'r.del P6der"jUdicial ·~ncias.. ac..omp3fi3da.s.de:JpS:~omen-!i

.... .1 -':- ~h , .disposiciones'éCmpl-ementariai,.'es- •¡.. tos acreditsüvos de 'SU' aptituc:4:.~l ·sé:-,:.;
.pecia-lmenie del Regl.áme'¡)tod,e"16 de '. "'i\Ot,!uezde: pri¿nera"in~aricia'd~tpar.~~

P1JR.';TE· DEVALLECAS ~:~~?:!'~!~~J:/o::~~rz:'~:O~.J~a~iÍs~~c~~~9d~:~:u~~~.~_~~,~sde:]
En el ~~~"jUen~'~;:ju.i.ciu- v.erba!, .de .. ¡.-el 4:" d:e1_~~~f!~. 3:1 de; Enero d~l -~ViUir4eIali.a":es.; '-6. de ~uli~ ~e' m6\~~

f<iltasseguidoetieste;ruzga.dó·'baj~"el. pa~do~ de 1~.m. . ' ... - _ .;... 'El <ll!ez,>Eduar'do Loon.. .,
número 214' de ordenj del corriente - U:rS 'up1:l"aD.tes pre:<en!:aran 'SUS--'lDS- . JO-:'10050
año p-or lesione-s' :pbra~HO·j'·'da-· ·~:a:l!citis·'en'est~ Ju~gi~dt::hnuníci.'piL:en . ,o. ;1

ii.QS eonl¡'a Cándido~Fer.m'itI~ ,ftodri- 1·.él t~~~·_: 'de ,~ee' ~i _a.contar _J SUcesores' de .RivadeneY,n~;S• .A:.. ,,"j

g".:lez. se h2.· acordsdo :s.eCife ~:p6:::"!Ile- .'desde la 'fe'">J:tá d~,mserclOn en -la &- . - -- Paseo· de San Vieen:re~.2&.


